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OFICIAL,
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

AZAÑA

•••
••CCI•••• P......

ABONOS DIE TIEMPO

Sdor -<?enet"~ de la. tercera divisi6n
orcilUca. .

~~~,i~irector aeneral de la Guardia

:E:x<:mo Sr. Voist, 1, instancia pro•
movIda. por el a)f~rez de 6,a Guardia
Civil D. Greeorio .A41edo MiIlrtfn, en
súplica de' que se le conceda de abo-.
no el tíempo que permanecl6 CO~ li.

Excmo: Sr. V¡'sta la instan<:ia pro
movida por el tenienlt~ de la Guardia
Civil, retirado, D. Sirnlón Caballero
Moreno, domiciliado en Va1encia,
Gran Vía de Ramón y Cajal. 8, inte
rior, en súplica de que se le aibone
como tiempo de servicio par.a mejo
rar su haber pasrvo el que permanecié
con licenteia. ilimi~da; teniendo en
cuenta que el recurrente formul6 aná
logas petiiciones en mayo de 1930 y
1931, las que le fueron denegadall con
arreglo a 10 dispuefto en la orden del' de a1>rJl de J88g (c. L. núm. 161),
y no h.abiendo variado la legiala:i6n
relativa a este particular, ni se a'por
ta por el illlteresado dato a~guno nue
vo que. lPudiera hácer variar aquel1a~
resolUCiones; he resuelto, en su vista,
dese&tilmar llU petición por carecer de
deredbo .a 10 que solicita.

Lo ecimunko a V. E. para su co
nocimiento y demás dietas. Madrid,
21 de agosto de lSlJa.

AzARA

•••

'.er.tlrJI
BAiTAa

¡
1iIisteri, de la filma

Subsecretaria

N1CETO AJ.c,.u.Á-ZAJlOJlA y Touu
(De la Gaceta n\Ím. 234.)

SITUAOIONES
L

CircUlar. ·Exorno Sr.: Los Audito
res Generales y Jefes del Cuerpo Jurl
dko Militar que hayan lido nombra-

Circular. Ex'Cmo. Sr.: Según pa.r
tiCÍipa a eetIe Mini&terio el Genwal
die ,La prí.rIIera álivisi6n OlI"g4nica fa.
Ueci6 ro esta c8l'iu.1 el dfa a8 (k
abrLl último, el Gener~ d!l briQa
da de b Guardia Civil, en .tuec:r6D.
de I'Cl'I1nda res«va, D. Antonio Pon.
Saa.toyo. .

Lo d~go a V. E. para .u conocl.
~o y eÍ1eCtOl. Madrid. 'J2 de
agO&to de 1931.

Slefiol'...

•••

-

DECRETOS

Q.RDENES

PARTE OFICIAL

60BIERID DE U REPÚBUCA
........ 'ela berta

... DE U mOIUCA
......dnda

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno de la República, de
creta: •

Articulo único. El General de bri
gada, en situación de primera reserva,
D. Fabriciano Haro Porto pasa a la
de segunda reserva por cumplir en esta
fecha la edad que detumina la ley de
29 de junio de 1918.

Dadó en Madrid a veintidós de agos
~ de mil novecientos treinta y uno.
El Preoidente del Gobierno de la Rep4blic:a,

N1CETO AJ.c,.u.Á-ZAJlOJlA y To....
11 KlAlatro de la GUerra.
MANUEL AZAÑA y DiAZ

I
dactar listas impresas de publicaciones I dos o se designen en lo S1Ucesivo para.
y pueda remitir a los Estados signata- los cargos de Presidente de Sala, Ma

--------------- rios con E;1paña, de la precitada Con- gistrado;s, Abogados FiSiCales y Secre
vención las obras que soliciten." tarios de Sala de la J ustícia. Militar del

y c~, no obstante la disposición Trihun:cl Supremo, 'Pasarán a la sima.-
transcrita, es itod~able. que los Sentros c!ón.. de "al s~icio de otros Mini~te
oficiales tio rermten a la Oficma de nos , y percibirán el suekio que les
Cambio internacionai sus 'Publicaciones, corresponda por el Mliniosterio de Jus
10 que hace que el servicio de intercam" licia.
bio se efectúe deficientemente, dando Lo comunic~a V. E. para su cono
robrados motivos a reclamaciones, co- cimiento y d~s efectos, como recti
mo la que ha transmitido el señor Ern- fica.oión a la' orden de esta fecha.
bajador de Eapafta en Wáshington, (D. O. núm. 185). Madrid, 19 de agos

Esta Presidencia del Gobierno de la to de 1931.
República se ha. 6e1"Vido ~s~ .se
recuerde a todas las Dependencias ofi- Seiior...
ciales, tanto civiles como militares, la
obligación ineludible qU'e 1 tienen de re
mitir can periodicidad normal a la Ofi
cina de Cambio internacional SUSl pu
blicaciones oficiales.

Lo que de otUen .presidencial com'\ll
nico a V. E. 'Para su conocimiento y
efect<u cOI!IISigui41tes. Madrid, 19 de
agosto de 1931.
Sei\ores...

Circular. Excmo. S~.: Con fecita 20
de agosto .de 1928, Gaceta del 23. se
dict6 por la Presidencia del Consejo ~e
Ministros ord~n disponiendo, entre
otros extremos, que:

.. A &, de cumlPlir, como es de ri
tor, el Convenio de 119 de marzo de
Isai> fadlíta11llo el intercambio de
obra~ a las naciones adheridas al =
~ que re'roltan ejemplares de t ,
". jlUWcacioens oñeial. a. la 06
... de Cambio in.rnaci'onal 'T _pr
- ésta pueda formalizar 111 HJta
iIUI:úta ,pueda formalizar la. Ii.ta.·,~~
pr.... que previene el articulo 3'· de 4i1
.cbo Coñvenio. 101 dIstintos 14ini.terloll
., ·.lIt 4.ndencias, y todo. 101 demis
Centrol docentes o no, ci"lilu o mi4ita·
rtI. retnitieran sus publicacione. a di·
.. :' 06clna. de Cambio a c:a.rso dét
CueIto de Archi~r~ ~¡pendi~e~
del .Miniosterio de Instrooción pública
y B.na, Artes, lJara que 'Pr~eda a re-



AL SE,RVICIO DEL PROT,ECTO·
Excmo. Sr.: De.ipado et teniente . RADO

lE. R.), con ~ ea el primer
(;.r11'p? de I'a. primera Comandancia de .' Excmo. Sr.. He tenido a bi,en d,W
Sani-dad Militar, D. Cecilio de'l' Real poDler q-ue el capi.tb de Inf.a,n~ería
Gonzá.lez, para 1'1 cargo.·de teniente del D. Arturo Arma&a: Sabau, de. 41~PO'
Cuerpo de Seguridad' en la pro'Vincia nibloe forzoso en la prim«a dlVI.IIIÓl!,
de Bal'Celona, he tenido a bi6n dispo- quede en la eituación de IcAl Servl-

~ ~~.~~:.I.~_~.;.:'(.~~~'"~L~~tg;p;;;..... ~

D. O. ndm. 117

-
e!or General de la qulnta divi.i6JI
OJlIÚica.
e!or Interventor ,eur&,¡ de Guern.

Ex.cmO. Sr.: N omhra.do pam pres
tar &eI1Vicio en el Cuerpo de Seguri
da.ef '~n la prov,inc;a, .efe ZaragQZQ, el
1férez de ArtillerCa D. Anastasio

Luis Toallero, disponible forzoso en
Hueaca. he tenido a bien disponer
que 011 interesado qu~e al servicio de

tros Mini'steriOlS con cArácter eve'n
ual, según determina e'l d'ecreto de

de fdirero -de 1030 (C. L. 1DÑm. SS).
ercibiendo eu habeTe4I por la Sección
exta del Minaterio de la Gaberna
~6n. y quedad afecto pan documen-
ación al centro de Movi¡iJac:i6n y
ese"a nmn. 9.

Lo comunico a V. E. para IU cono
imiento y c1,lmplimienoto. Madr1d, 19

agolto de 1931.

,sefiores General ,de la segunúa divi
'si6n orgánica y JeCe de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Señore-s .Generales de la prilnera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Gue
rra.

¡~ .....,,~ .•..
·Excmo. Sr.. Nombrado para pres~ar

¡servicio en el Cuer'PO de ~eguridad
.en la provincia de Sevilla el aJférez
,de Artillería I!,. Andrés Jara Góm~z,

.de la Comandancia de Ceuta, he teni
~o a bien disponer quede "a/l servicio
ee otr09 Ministerios", con caráder
pentual, según determina el decreto
i1e 24 de febrero de 1930 (C. L. nú
.mero SS), pel'Cibiendo sus ha.beres
'Por la Secci6n sexta del Ministerio
ij,e la Gobernación, y afecto para do
cumentarJón al Centro de Movilira
.ci6n y reserva 3.

Lo comunko a V. E. para su co
.nocimiento y curnlplimiento. Madrid,
19 de agosto de 1931.

ner que el citado oficial quede en i.a
situación de .. al seI'Vicio de otros MI
nisterios", con carácter eyentual, que
dando afecto, a fines de dO'CU¡nenta
ción al Centro de Movilizaoción y Re
serv~ 7, de-biendo percibir todos los
devengos que lQ c.drresponden por
cuenta del presupuesto del Ministerio
de la Gobernación, S«:ción sexta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cwnpl1miento. Madrid,
21 de., agosto de 1931. -

AzA1b.

-

-

CapitÚl

¡AIf6reces•

D. Alfredo Medi.aNilla Garrido, de
di-sponi,b1e d~ .Ia sexta división orgá:
QÍ'Ca, para SevlJra, quedando afecto al
Centro de MO'VIilizaci6n 3 (Sevilla).

Teniente.

D. Juan Le6n Lóp,h. de,] regim1ento
8. para Barcelona, quedando afecto al
Centro de Movilizacl6n 7 (Barcelona).

D. M¡guel de 'la Fuente Mad'als, del
regimiento 3, para Madrid. quedando
aCecto al Centro de Movilizaci6n J
(Madrid).

Sefior...

-.x.ACI6N l)tlK n CITA

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERJ10S .

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Des)gI¡ad<?s
los oficiales del Am1.a, de Cabanena
que se in'dican en la ·siguiente rela
ción ¡para los destinos c:n .el Cuerpo
de Seguridad de las provlD~las que .en
l.a misma se citan, he tenido a bIen
diSponer que.den con caráct~. e"1:n
tual al servicio de otros MlDlstenos
y efectos, a los fines de doc~!D~n.la
ción a 105 Cen.tros de Movltlz,aclón
y R~erva que se les señaJa, debieodo
percibir todos los devengos que les co
rrespondan, con cargo al presupuesto
de Gobernadód, Secdón sl¡Xta.

Lo cOllnunk.o a V. E. par,a su tO
noclmiento y cumplimiento. Madrid,
21 de lIfgosto de 1931,

Lo cCJo1l1lUnico a V. E. para su con.o
nocimiento y <:umlPlimiell'lo. Madnd,
21 de agosto de 1931.

674

Circular. IExcmo. Sr.: Vista la in~
tancia que e,1 General de 1a sext~ ~I

V'Ísi6n oI'gánica curs6 a este MInIs
terio en :;u de j'Ulio próximo 'Pasado, D. Vktoriano Ma¡tín Martín, de la
promovida por el pra'Cticante militar Sección de destin~s del Cuartel Ge
de Farmada D. Angel Ul'lquidi Nava- neral de la divi'si6n de Cab'alleria, pa
rro, con destino en la· Jriatura de los r.a Madrid, quedando decto al Centro
seI'Vicios farmacéuti-cos de la expre- de Movi·lizadón 1 (Madrid).
sada. div1s16n, en súlp1ica de que se le D. Jacinto Merino Rodriguez, de dis
ooente para efectos de quinquenios el ponib-le en la cuarta .ivisión orgánica,
tien1po que estuvo de supernuintra- para Ba!'JCelona; queda.n.do afecto al
llÍo sin suelój teniendo °en cuenta el Cenuo de Movilización 7 (BU'CeIona).
articulo tercero deL dec·reto de 2 de D. Máximo Moreno Mutlo, del re
agOlSto de 1889 (C. L. núm••), la gimiento 5, .pa'l'a Madrid, quedauodo
orden de 10 de febtero de 1921 afecto al Cent.ro ~ Yovilir:aci6n 1
(C. L. núm. 57) y el articulo nove.no (Madrid).
de ree1amento IIProbado por orden ,,' D. Ferenfn Sáinz. Romero, del rea-i
circu.1ar de 31 de julio de'lgQ9 miento 2, para B-arceloha, quedando
(C. L. núm. ~) y lo infor,'mado por a·ledo &'1 Centro de MovUiUlCi6n 7
111 Ordenacióll de PqrOl y Cont.bJ-(Barcdlona),
Udlld e Interyención lI'Cne....1 Yiolit.u, Madrid, 31 de ..o.to de J93J~
he tenido' a bien acceder a' 10 .Olid- Aufla.
fAdo, debiendo abonar.e • dicho prac
ticante el auelido "nual de 3.~ peae
tal deade 'la reV'Ílt" de ma.yo último
en que cauaó "Ita en tu de.tino .-:tual,
en ves de 2.5'55 piletas que ..e le ba
bia a.tanado. di.ponienodo al mismo
tiem.po que e&t,a. ord'en ~e ha'll~ e~~~II;'
.¡va a 108; demás practIcantes millta
r. de Farmacia que. se encuentren en
_lago caso.

Señor Director general accidenlal c!e
Carabineros.

Señor Dir«:t.qI;,.Beneral de la Guardia
Civl1.

IExcmo. Se.: Vista la instancia pro
m01Mda por d sargento de ese Cue~
,po, con destino en la Comand~ncla
de Huesca, Eulalio Lázaro Cuellar,
en solioc.tud de que le sea aJ)on.ado ~1
tiempo q~e permane~? ~n u~o de: h
cen-cias tnmestral e t\IDutada., tenien
do en cuenta que, segíu..lo dispuesto en
Ja, orden cireu1ar de. de marzo de
1926 (C. L. n(Jm. 91), e1 referido tiem
po no es a.bonaible, ya que éste ha de
ser servido efectivamente en filas, cu
ya dillposíición ·se encuentra conñrma
da por el artkulo octavo del. Esta·tuto
da Clases Pas'iv¡¡,s del Estado, a'Proba
do por decreto de 22 de octubre: d.e
\926, he resue<lto desestimar la pet:
ci:'>n del interesado.

Lo comunico a V. E. para su c.C'·
ndC:'m1iento y cum'pliomiento. Maúnd,
21 el<: ,agosto de 1931.

cenoia iolimitat.. por exceso d~ .f.uer7.3,
he resuelto .esestimar kI. pettoron del
interesado por carecer de derecho. a
10 que sokM, con a,:reglo a lo diS
puesto en la orden clr'Cular de 6 de
marzo de 1926 (D. O, núm. 53) y en
el articulo octno del1 Estatuto de
Clases PasiTas del Estado, aproba~o
por decreto 1ie Z2 .de octubre de1 mIs
mo año (D. O. numo 246).

Lo comulIice a V. E. para su c.o
nocimiento y demás efectos. Madnd,
20 de agoste lie 1931..
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cio del Protectoradon, flOr haber sid.o do a bIS Intervenciones y Fuerzas Ja
d.stinado según o.rden <.e la PrelSl- Ha'IlQSl Ole .la región de 'Yoeballa, Óc
d~ncia d~l Go-bilemo de la República cidental (Laradle) en YaCante. de ~u
(Dirección ~neraJ1 de Murue~ Y empleo, ,por orden de 1a Prt;sI~ncI!l
COlonias) fecha 20 del mes pró:nmo del GobIerno de la República (DI
pasadio ;, lu Intervenciones y Fuer-\ recei6n gI61leral1 de <Muruecos y Ca
zas Jaiifianu de la regi6tn de YebaO.a Jonias) de 31 de julio pr6ximo pasa
occid~ntá1 (Laracble) en vacante de do, surtiendo efecto esta dilposici6n
su empleo, qlle en ias mi.smas exi6-, partir de la I'evista del mes a.c-
te. tual. .

'Lo comunico a V. E. para su 00- Lo comUDlCO a V. E. para su cono-o
llOCimiento 'f cumplimiento. Madrid, cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
21 <.le ~o de 1931. de agosto de 1931•

~A Au1t&

antigüedad en los empleos de aHérez y
teniente, y téniendo en cuenta que ha.
transcurrido ton exceso el plazo que de-o
termina la circular de' 13 de junio de:
If!SI (c. L. núm. 272), he resuelto des
estimar su petición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cinMiento y cumplimiento. Madrid, 20-
óe agosto de 1931. '

Señor General de 'la segunda división
orgánica.

Circula,.. ExC1l1O. Sr.: He tenido a
bien declarar -aptos para el ascenso al
empleo roperior inmediato, cuando por
antigüedad les con<esponda, a 105 ca
péllanes primeros del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército que figuran en la si
guiente relación, que e~ieza con don
Domingo Borruel Coara6a y termina
con D. Pablo Sarroca Tomás, por ~
~nir las condiciones que determina la
Ley de 29 de junio de 1918 (c. L. nú
mero IÓ9) y el decreto de :1 de enero
de 1919 (c. L. núm. 3).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ef'l.'ctos. Madrid, 20 de agos
to de 1931.

APTOS PARA ASCENSO

ULAC16., Qua • CITA

,Juan Torres Madrid.
José Arroyo Batueas.
Volleriano Lesme~ Castalieda.

ExC1l1O. Sr.: He t'enido a' bien decla
raraptos para el ascenso, cuando po1'
antifiHirlad les oorre5ClOnda, a los nr
gentos de la' primera Comandancia de
SanÍdlld Militar .que figuran en ia si
guiente relación, que principia con Juan
Torres Madrid y termina con Atlri-ano
Ferrero del Rfo, jlOI' reunir 'las co¡jJ'i
cioaea res:lamentarias y con al'ftlrlo a
lo ,.cIi~ef~, en. el at1íc:ulo :11· del Re
FfII1ento ,wa 1.., Academias regfmen
t~e., ap,robad~.por .circular de 9 de ju
nio de I93S (lA O; 116m. f34).
.' 1.0 COIDlmico a v., E. para su cono
.cimlento 1 cUl1l1pT.imleotO: llack'iAt, 2II
de' 110.0 de 1931.

AId.t

Sellar General de la primera dJorial6n.
r, eq'nica.,

ULAcrO. QOZ a CITo'

D. Domingo Borruel Coa rasa.
.. Erncterio Garcfa Balbás.
'! Pablo de Moya Fernández de Bas-

terra.
.. Luis Vidal Unans.
.. Justo Pérez Hernández.
.. Adolfo Ordufia BauD.
" Pablo Sarroca Tomás.

:Madrid, 20 de agosto de 1931.-Aza
fía.

Sdior ...

-
bemo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. curtó t: este Ministylo en ~ de
junio último, opromovRla por el tenien
'~ de Artl11erfa D. Antonió Escobar Va
di'Yia, del regimiento de colta 1, y ac
tua·lmente retirado, en súplica de mayor.

Señor General de la sexta división
orgánica.

t

Excmo. Sr.: He tenido ... bien- dw.
ponoe;r .que el teniente m6dico de la
lupnmida Comandancia de Artillería
de L.arache, D. J~ Durh Molina,
pase a la situación de ccM, eervicio del
Protectoradoll por haber lido destina-

Excmo. Sr. : He tenido'a bien dis
poner que e1 tenilente de Illif.antería
D. An,gel Ruiz Gregorio, de!! regi-
mil'ato núm. 44 (Melilla), quede en Excmo. Sr.: Vista la iMtancia que
'¡a. situación de ccM S«vicio del Pro- Y. E. cure6 a este Mmieterio en 3
tectOll'o3dol> por ba¡ber sido destinado, de juilio mtimo. -promovida .por' el te
según orden d¡~, 1a Presidencia doel mente'de Artillería D. Ante>nio Mo
Gobierno de la República (Direc~i.ón Ifeno Pontes, del regimiento d.e C06ta
~eral de ;M~u'I',:!ec::o.a y CoI1onlM), en súplica de ma.yor ant1~edad
Íie'cha 20 de JuliO 01t l l1llJOj a la Inter- en ,los empleoe de alfinz y temente,
V1el11ciODleS y Fu¡enas Qollña.n~e die y como ha tran's'ourrido con exceso
~ re~6n del Rif, en Vacan.Ul ~ ~fi.- el plazo' detenninado en la c~rcu1ar
cl4l:l1 lnf01"II18dor, que en iuml&mu ide13 de ;Utlio· deo 1881 (~ L. n'6me
exllte. ro 273), he resuelto &8estimar 5U pe-
~ ~omUlllÍiCO a. V. ~. para. su ~o- tici6n.

lIO<:l1J1lenoto y culllCllimielnto. Madrid, r Lo comunico a V. E. para au cono-
21 de II.&'08to de .1931. . l:ímiento y~ump1i~o. Madrid, 20

el...... 'J'.-1,' F ...~~A ~e agosto de 1031.
~ ":'le de 1.. Ulm'za. Ill'UIKU'a

-- lLIT\1leoOII. - • Aad&
Selloilet Director renerad de l!urue- .,

cae y Colonta.. e InterYeDtot' po SellorGneral ele 1& Mgunda dlvlli6n
neT'l!l "'e GUleITa. org'nlca. . •

Señor J,de de 136 Fuerzas MiJitare6ISeñor Jefe de las Fuerz86 Mi.Iitares
de MaauecCMi. de Marruec06.

Sl-oñores Genera;1 de la .pr;ime:ca: divi- Señores Director genq-al de Marrue
sión orgánica, Director general deIcos y Colonias e Interventor general
Marruecos 'f ColOOlÍ.as e IntJerVe1l~ de Guerra.
goeIlIerall de Guerra.

-- l..I ANTIGUEDADExcmo. Sr.: He tenido a bien di&-
poner que el C3flitán médico del Hos- Excmo. Sr.: Vi-sta la instancia pro
pitail Mili~ de Tetuán ~. J~ufn.movida, en 21 de junio ú1timo por el
Sanz AstOlfl, pase a la Jiltuacl6n de teniente de Caballerfa D. Angel Ba
ltAn loeTVido ~ ProtleCtored<»I, Jl?'l' IrrigÓD Miguel, con destino en el De
haber sido destinado al Laiboratono' p6siJto de Sementales de la sexta Zo
Esp~ñdl ~n Tálng¡er, por orden de la Ina Pecuaria, en súplica de q·ue quted.e
PresidencIa.! del Gobierno de la Re- sin efecto su ingz-eso en la ley de cla
p6b1ica (lDire«i~ general de.M~- ' ses de tropa de 15 de julio de 191 ~
rroec.Oll y CdloDlas) de 18 de Jul~o y se le considere ac~iclo a la cíe
pr6xlmo I pasado «(;acet~ de Mad"d primero de junio de 1908; teniendo
00m. 210). :-en. cuenta que dicho oficial se acOf(i6

,L? comunico a y..E. para su .cono- dentro de1 plazo reglamentario a los
CImIento y cU1IIl¡plhmle-nto. Madnd, 21 ben-eficios de ~a primera de dichas le-
de ago~ito de 193 ¡,. •yes, he resue110 dese&timar la peti-

. AzARA ci6n del recurrente, por caorecer de
Señor Jefe de las Fuerzas Militares derecho a lo que solicita.

de Marruecos. I Lo comunico a V. E. para su cono-
Señ,ore", Director g.eneral de Marrue- 1 cimiento y cum,ptimie-nto. Jdadrid, 21

cos y Colonias e Interve·ntor gene- de ag06to de 1931.
r¡¡¡1 de Guerra. AZAib



u.u. _.IW

AINncet.

Di ]!J.'Jlf Segovi3.Dli\o ManÍD del'
Campo; dbI regÍlmJierllo. 8. 311. Gen.. ·
tro de Mmtílizaei6n, I&.:

DlM'á.:Inscl. Méndez Rego, G1el Cea.
tro de MoYiJl.:DCión.l~.al regímien-
'to, 8.

D. Siro «ionzález Dm del regi
m~nto, ,29, . a:r regimiencr.: u.

p. Víctor Pérez Navraza, del regí•.
mlent\). 12, al regimien.tbi,. 29.

D. Alejazt'Cli:o Rojo CarriDo. de¡ r~·
gi.m~~to, 30y al regímiarto, 1I.

D. Ignaóo' Martínez ~OIKio. del.
rE"gimie-nto, llll, al regilÚeBto 30.

D. Frnnd6lto Rivera JIIoliné. del
regimiento, 9r ~ Centro' <lle Movidi.
zación, 3.

D. Gerudo G6mez MÍlrtÚl'el. del
C~tro d:~ Mcrilizacioo', ,3, al regi
mlJento, 9.

D. Enrique· Romero~ ci'eI'!
Tf'gimiflltO, n~ ilLl re.gim~o, 39.

D. Lui6 Viiq'tlez Sa.!a, del regi
.mie.n.to, 29. 'aJ regimiento, u.

D, Manuot;l G'lri.IMn Ma...'g'lI«, del
~to-, 3~. aJ negimjento, 1 l.

D. M~n,*' Uan«3$ ~, 'deol
r~imi.ento, 34. a,1 regímiento, 39.

l? ,IgDlacio On-tai'i6~ ?ória.oo, d~
T'eRlmlento. 37, al rejt'lmlélll!tlO, 23.

D. Fernando RelilDlPio- Cameño,
del r.~gi.~iMlto, 23 lIl1 re.gi'miento. 3"

D. VIcente Tor,Iá Guía; del regi
miento C~, 2, a¡! bata.ll!ltt ~ A.Jn&.
trallad()M5.

D. Ant()nio Mayo.r Jiinébez, del ha.
tll:ll6n <'le Ametralladoras, al negi
mIento Carros, 2.

D. Manuél Margarida Cortés, del
~i.mien.to, 35. '81 ~gimien.to. 6.

D. JU3/11. Gemd4ez Fenlllneez. dd'
l"ell'ilm.iento, 32. al regimiento, 30.

D. AogIe1 Rió Ballja, die! batalldo!
montaña, 4, 8'1 t'egimiento, 8.

D. Do1'Oteo MuflO%' 'Vlt!~o, a.el I"t'
g'imi.ento, 8, a1 batallé!!' montaña, 4\.

D. Pedro S'aJlVlt Garda, del re,.i;;.
m~Db>, 23. SI ~im¡ftto, 38.

D. Anlibaa' Pala.dos G6mlez, del re·
rimi«lito. 3B, all I.'1egimiento, 2,3.

D. Juan Domí1lg'U'eZ Lomno, &It
bataJll6'B ciolista, 811 I"eg'imie.n,to. :H.

D. Al·foRJO del Oso Romero. dd
regi~ento, 12 ,a.l regimiento, 8'.

23 de agesto de rtl.
,

.. JI»~ Alberto- CUiuea ~,. <id
,lJalallSíl montailJay 3, a la: Caja. l1eclu-

T...._ COI'ClIlel. .ta" •
. , ; p:., 1- Salas l"anieIlo" Cd t'egi...

EmilIO RaI006 Unamuno, de la· mIento- Carr05, r,. lIIl regi.mRrn;to, S.'
recluta. SS, ala Caja recluta,' D: L1±s Am.c!¡ré;. Castillo, ~I regi

mie.atoi • ~ al negiillieoto Carn:ss,. 2,
Alrtnro GuerTero Plaja, C;e la
recluta, 51, a la Ga.ja recluta,

D.
Caja
57.

D.
Caja
58.

D. Mariano Me>aa Burgo;;. del re
gimiento, 29, aI1 reg:mi~t{). 12.

D. Eanique Cerrada Nogueira, del
PegimiJento, n, al regimien.to, 29.

p. José Bonet Miñ6n. de'} regi
mlenro. 22, a :18 Caja recluta, ,32.

D. Iñi~o llIMl60 d~ Zúñiga, de la
Caja recluta, 32, al regimiento, 22.

Capitae.

..

-

DESTINOS-

,;','

,/'

COLEGIOS DE HUERFANOS

Adriano Ferrero &1 Río. "-
Madrid, 21 de agosto de I931 .....Aza

1\8.

Excmo. Sr.: En -vista. del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 3 del
actual, dando cuenta del acuerdo toma
do por tese Consejo acerca de la ins
tancia promovida .por doña Carmen Sa
larar HernálOOez, viuda del sargento de
Ingenieros Alíonso Lacuesta. Sierra, fa
llecido a consecuencia de accidente de
Aviación¡ en, Súplica de ingreso en los
Colegios de Guadalajara de sus bijos
Francisco, Herminia, Alfonro, Zaearías
y Carmen Lacuesta. Salazar, he tenido
a bien coneeder a los referidos huér
fanos derecho a ingreso en los citados
Colegios, pudiendo ser llamados cuando
les corres~

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y dectos. Madrid, 21 de agos
to de 1931.

Señor Presidente accidental del Consejo
de A.dmini~ración de 141. Caja de
Huérfanos de la Guerra.

S-eñor General de la ouinta división or
gánica.

Seflor...

,
. D. Jenaro Minnda Barredo, de la

Ca.ja recluta, ,36, a'1 regim:eato, 30.
D. Jesús Royue'la Arnair, cle1 regi.

miento, 30, a la Caja. red_ta, 36.
D.. Joaquín L6pez Ibáñe%, de die.

AZAIA ponll:íle en la tercera, a. la Caja re
duta, 49.

D. Pedro Olaver Cj~res de la
Caja recluta, 49, a di.sopoD~ lI'D C.
celJ'ell.

D. Manuel Cort~ Dloret, aJe d~.
poni,lile en Vadeacia, al ~flDtO.
1,3.

D. Mariano Migu>81 Amau. del ce
gimi.ento, 13, a d:$pOoDibLe en Valen
cia.

D. E-rancisco L6p¡ez de la Fut'l1te,
de dispooil:íle en ita priun.era, a 1.
Caia r«-luta, 6.

D. Agapito Rodríguez Cuene. de
1a Cada recluta. 6, a disponioble en
la primera.

D. Alvaro Fern4nilez Fern!ndu,
de la Caja l'ec1uta. 59, aa regimilen
to, ,37.

D. Luis G6mez Oub6. del regio
mi,ento. ,37, a la Caja recluta, $O.

D. Evaristo Mllitute López, del ba
taill6n c!clista, a la Ca,ia reeluta

1
36.

D. Hilarión Porras Delgado, ae la
Caja. recluta, 36, 8It ba.taDán eialie
,tao

D. Leonardo Salnchez R~, ik la
AzAh: Ca:j,a¡ recl\llta; 6, • aaponi.bl1e en l.

-¡lTi.mera.
::, D. 1005é Oa:senova. Micuteti. d~ dis-'

.: p-c!llilile en la primera, a la Caja re-
cluta, 6. .

D. Ma.nue-l Bustoe Ga:rda, de dil
ponible en la llegund'a, al 'Centro de
MoviHncidn, 4. . '

Circular. 1!:lllCmO. SIr" H4!. t6lido a D. FnndlCO L6pe" Rodrf.,.. del
bi.en d~ttI' qúe'los jefet y olleLadel Centro dl~ Moviaisaéi6n, 4.· a diepo-'
~Ie rD>fanterl-a <omprendiaoe en la ai· nib1le en la eegunda. ' D. M.erÍano P~I Cando, dlel ,..
~ente ot"&la.c(ón, qué da principio con I P. Juai.o Bailón CAl1~a, ó1e l. ,imiento, ;ti", lt1 nglzni.ento, 26. '1
D. E-m::iaio Ramot Unamuno y termina,' Clllia recluta, 58Lal_ rea-Imieonto, 3Q. D. ,1'lIl&n J0II6 Elpín Mufto•• 4le
con D. ~l'() Gonziloez ~o, pa- D. I'JÍiCiro FbrlllJfue4! /Ee.tela, d~ ~ilm'Jénto, 39, al reriml'CIuto, J4.
se :al eerv1,r loe d'H'tme>t y IItua.cio- l"e.gia1iento, 39, 'ti ,la :c.ja l!eClut~ D. rUaD A!lDteda Moatero, <M N-
\l1id1' que .. cada uno " lea eet'l.al'&, , S8. I'imteñtb. 6, .,1 reaimientC?1. 35.
con .rretI1o :a .la orden d'e 2,1 del me. D. leldl A~varet P6roez d~ la Caja D. Segundo Gori2üon AlIOJl111O, &ji'
,pr6ximo ~uado (D. O. ndm. 163). redima, 25, al Ceauo de Moviliaa. Nfl'imi~, 30, &1 l'e¡'i,mieto, 32.

Lo comunkoa V. E. para w co- ci6n• .,. D. I'I&CU1Ido Ohuriaq. d6 1& He-
nocimtento y cumplimiento. Maddd', D. AUll\e'l Calvo He.rrera., del Cea- rr~rra, del regimieqto, 20, al regi-
JI de ago&to de 1031• tro de MqviJí.z'aci60, ." • bl Caja ml·ento, 23. ,

Te'iCluta. 35. p. JOIE Garda Riv-era, de'! regi-
AzAAA D. Antonio Gar<:!. S...~. de la' Intento, 2~. aJ1 ,regtmitlllto, 20.

Caja. recluta, 26, al batall6n. monta-' ·D. CLpriano Al....~ Santiago, deilo
fia, 3. ' re¡i.m1ento, . 12, 'Ii~ re¡imieD.tOo, 38.

'( "r"!, '
r

Ci,.culaf'. Excmo. Sr.:' Como resul
tado del concurso anunciado por orden
circular de 10 de julio último (D. O. nú
mero 153), he tenido a bien designar
para la plaza de jefe de estudios del
Colegio de Huéríanos de la Guerra.al
teniente cot'Olrel de I,t)fanteria D. V1C
tGr Martinez Sánch-ez. destinado adual
",ente en el Centro de Movilización y.
Reserva de Burgos, 11.

Lo comunico a V. E. !para. su CODO

',cimiento Y l:~imiet1tlo. Maldríd, 21
.de agosto de 1931.
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LICENCIAS

MATRIMDNIOS

cimiento y cumplimíel1to. Madrid, 30
de agosto de 1931.

-
la séptima divisi6n

general ~ Guerra.

""Sefior Director general de la Guardia
Civil.

HABERES PASIVOS
-~

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil retirado
Marcelino González Herráez, domicilia
do en Madrid, calle del Duque de Ri
vas, núm. 3, en s~lica de que se le
conceda el haber pasivo correspondien
te a ,la categoría de guardia primero,
que ostentaba antes de haber sido des
poseído de él, en virtud del correctivo
de dos meses y un día óe arresto mi
litar, que se le impuso en el año de
1926; t611iendo en cuenta que el inte
resado fué de!lp05eÍ'do reglamentariamen
te del ga16n de referencia en el mes
de abril del indicado año, y que su
baja por pase a situaci6n lie retirado
Jo fué "de guardia segundo, he resuel
to desestimar .la petición del interesado
por carecer de derecho a 10 que soli
cita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21
de agosto de 1931.

Señor Genttal de la primera divisi6n
orgánica.

Sefior Director generaF de la Guardia
Civil.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el escribiente de primera del
Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares
D. Fermín Sanz Velts.co, con destino
en el Archivo Gener8'1 Militar, y el cer
tificado facultativo que a la instancia
acompafia, he tenid> a bien concederle
dos meses de prórroga a la licencia por
enfermo que di,fruta en Sep61veda (Se
govia), con arreglo a las instrucciooes
aprobadas por circular. de S de junio de
1905 (C, L. núm. 101).

:Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de agos
to de 1931.

Excmo. S1'.: Conronne con ,lo solicI
tado por el aPférez de Artillerla daIS
Lorenzo Gon_z Ortigo.., dísponible
forzoso en Larache, he tenido a bieD
,concederte licencia Mra coatraer ....

'Sef\or General de
orgánica.

Sefíor Interventor

P.laza Pérez. de la Sección Topográ
fica de la ~tíma divisi6n, y Julio Gon
záJez Pefía, de la Comandancia Militar
de Baleares, he tenido a bi~n conceder
les permuta de sus actuales des~inos. pa
sando a ocU'par los de las SeccIOnes To
pográficas de Ba1eares y séptima divi
sl6n orgánica, respectivamente.

Lo digo a V. E. para SI! conocimien~

to y cumplimiento. Madrid, 20 de agos
to de 1931.

..... J•

•Señor..-.

ESTADO CIVIL

DISPONIBLES

Sel\or...

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
¡mesto 'Por V. E. en 16 del actual, he
tenido a bien disponer que el capitán
de Infantería D. Alfredo Navarro 8an
guineti, cause baja en el Grupo de
Fuerz8's Regulares Indigenas núm. 4,
q~dando en situaoci6n de 'di,sponi1>le
forzoso en Larache.

ILo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
de agosto de 1931.

Circular. Exdmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el comandante de
Infantería D. Roberto Aguilar Mar
tínez, que ha cesado en el' mando de
primer Jefe de la Guardia Colo
nial del Golfo de Guinea, Por orden de
la Presidencia del Gobierno de la Re
pública (Dirección General de Marrue
cos y Colonias) fecha 7 del actual, que
de en ,situación de disponible fonoso
en la ,primera división; surtiendo efec
tos administrativos esta disposlÍCi6n a
partir de la revista _de Comisario del
presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de agosto de 1931.

Sefior Jefe de las Fuerzas Mlilitares de
Marruecos.

Sefíor Interventor .general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visita la instal1C:ia pro
~ovida por el &Uaroia cMI Angel Rua
CabaBas, en súplica de que ,e recti
fique en !oUs documentos militares el pue
blo de su nacimiento, he tenido a bien
accede!; a la ~ici6n de! intueJado, con
signándosele como tal el de Ista de Aro
sa, t~rmino municipal de ViIlanueva de
Arosa, en lugu del que por error se
le estampeS.

Lo comunico a V. E. para su COIlIO-

,J<:xcmo. Sr.: Por orden de la Direc
Clon genttal de Marruecos y CoIO'llias
fecha 24 de. ~ulio último, pasa a pres
tar sus senlclos a las Intervenciones y
Fuerza.s Jalifianas de la regi6n del Rif
el, temente de Intendencia D. Manuel
Plquer La~o, en situaci6n de disponi
ble f,orZQ~o en Murcia y agregado a la
Fáhnca de P61voras de dicha plaza
.L? comuRico a V, E. para su ~ono

eunl(lnro '1 cumplimiento. Madrid, 2~
oc agosto de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señores GeReral de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Señores Jefe de las Fuerzas Militares
~ .~uruecos y General de 1a tereera
alvtsl6. orgán!ca.

~erlOr Illteryentor ~neral de Guerra.

•

Ecmo. Sr.: Conforme con ~o :;>10

puesto .,.r V. E. en 13 del adual, he
tenido a bieR disponer que el teniente
de Infantería D. Arturo Martínez Cal
derón de la Barca, del batallón de mon_
taña 1 (Pam'Plona), pase destinado de
plantilla al Grupo de Fuerzas Regu:a
res Indígenas de Ceuta 3.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump¡!ijniento. Madrid, 21
de agosto de 1931.

, "

D. Bleait.o Rodrígu.~z Reigada~ &el.
regimieIl'to. 38, al regimien.to, 12.

D. Mia'el Delga.do Ab:ooaGa, del
regimieut., 21, al batall6n ciclista.

D. Pedro Gonzá'1.ez Anido, del re
gimieIlJto, 8, al regimiento, 12.

Madrid, 21 de agosto dé 1931.-Aza
fia.

Sellor...

.Circu/... Excmo. Sr.: He tenid" n
)IC!1 d'!fll>:O"er que la circular de 29 de
uho ultllJlo (D. O. núm. 168) refe
·~te a de.tiaos del persona1 deí mate
'lal de Artillería, se entienda rectifieada
~!1 el -sentido de que el auxiliar de ofi
:Inas D. Vicente Garcia Giolaber es ma
r~r, en 'Ye& de principal como en la
nlsma figura.

Lo digo a V. E. para su cooodmien.
~o y demás efecto•. Madrid, 21 de agos
o de 1931.

Circular. ·Excmo. Sr.: Accedienido a
o sot~cit_ por loa maestros de taller
le frltnera cla.e de la Bripda Obrera
r oJlOCriáca 4e Estado Mawor Job
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Señor Pres:dlente del Con51ejo Di
rector é,'e 1as. Asamblea~ de 1'a6
OTdellle6 Mi:liotMe-s de San F ernan
CI:> y San HennenegiJdo.

SeñoreS' Genera¡i de la primera divi
s:6n.'oTgá.nica le Inter'Votn·tO'r gene
raJl <le Gu'erra.

"Señor Pres:doetlite del ConSlejo Di.
rector Q'e las A6am1)1e.aS1 de I'?t"
OrdeDleJS MiJitaJIe5 de San Fernan-'
c(:) y San HermeneR'itldo.

Señores ~o:leral di!' la teTaera divi.
6i6n orR'ánica e InterventO'r gene
ra;} de Guerra,

Excmo. Sr.: De acue~do con lo
propuesto por l;a Asam1:A.ea de ~a

Ori"'n MiJJ.i.tar de San Hermenegil
do he renido a bi.en conG!der al
('c~an.(hmre <lte Infantería D. José
Suár-ez Gonzá'lez la Pensi6n de 1'31
cruz de la. referida Orden, con. la
antigüedad de 17 <'le ma:rzo último,

Lo coonunico a V. E. para su C;O
nocimiento y demás efectos. Madr,¿'.
21 de agosto de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
prOfPUeato por JIa iAaatnib~ea dI!! :l,a.
Orc!Jen MiRi,tar de S'an He.nne~egiJ
do, be tenido a bíJen condedeT al
cl1lPitá!;1 óle. Infamlbea"la, mitrado], ~on
Jos~ Campo.s Allbe.rtot. rehaDlJl,t!a~

ci6n en la pensiÓln d. cruz de la lZ'
fwid,a. Oroen, a partir d. primero de
junio 'L1atimo.

1.0 COdDuni.c:o a V. E. paTa su ca-

AZAÑA

Excmo. Sr.: De acue-rdo con 10
pTOtpuesto 1pO<t' la Asambllll!?-_ de ~a
O'l'd"'n MiJi.tar d·e Sa,n He!'InenegIJ.
do he tenido a m.en .con<1edi!'r al
capellán mayor dd Cuerpo Ede5~ás-.
tico d·el Ejérci.to D. Julio Garda.
!\rta,fTl't'nc!i la 'Pensi6n <le la cruz de'
San Horm~negildo de l¡¡. l)'e,f.erid:a. Or
<'¡en, con 'l'a anti.g-üeodad de 17 ~
junio (~l timo.

Lo comunico a V. E. para su ~o

nOcimiento y demás efectos. Madnd.
: 1 de agOoSto de 1931.

Señor Pres:den,te del ConSlejo Di
rector a'e Ia~ Asambl~ de las
OrdeIlJeS MiEtaJIe'5 de San Fernan
C'3 y San Hermenegiado.

Señor Generad encargado <'leI Despa
ehOo de la Subsecretaxía doe este
Ministerio,

neferida Orden, con la antigüedad
de prime.ro de jUlio último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectDS. Madrid.
21 de agosto de 1931.

E~cm,o. s.r.: DI!! acue<tdc> con lo
prO\PU-estopo1" JIa Aisamlb4lea de :La
Ord¡~n MiIlj,tlllr de Sao. Hell'lXMlne¡:L1.
do, he tenido a bi.en condeoCle!' all
COffi¡l1Ill>diante die OabaUerfa D. Sao·
t:a'go Epa Nava.rro, Ja pI1ua de la

S~ñ'or Pres:deJllte dellCon>r.jo Di.
·rectO<! ¿'e las A6ambl~ de l;ae
O~;~ M1Ji,tM'eS de San. Fernan
¿/o y San Herm<enegwdo.

Señores G~nell'lal de Ja pa-hmle'nL di.vi.
sión O'ri"ánica. e Intet'V'el1.t«' reoe
ra.l ¿le Gue~a.

Señor Pres'deI1Jte del Con:;jo Di·
rector é;e las A:samble~ de lia6
Ord·erl"'ls MiJi.tM'e'5 de San Fern·an·
c(:) y San HenneneR'j¡ldo.

Señor?s Gt':le~a,l de l1a pri,mera divi
osi6n or¡:ránica, e Int~ventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: De acue~o con Jo
propuesto .por laA:sambloea de la
<kd"'ll Mil1i,tar de San Hermenegil
do, he tenido a bien .con<:ledeor al
Teniente coronel mé<.'ico D. Víctor
Herrero Diez de UlzU4"TU'll. la pen
sión de cruz éJe la ¡-eferida Orden,
con la anti.güedad die 13 de mayo
~tim;o.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madnid.
21 de ag.OoSto de 1931.

Ex.cmo·. Sr.: D.e acue·rdo con lo
prOlj)uesto ¡por '\;a Asami\)l¡ea de la
O:den Mj;litar ole San He.rm·?negH.
<10, he t,e'nid,o a bien conaeder ao}
ccman.<Jao¡¡.te d·e In.t1ende'1lda D. Da
niel Peña A:1arcia, 1,30 'l>e-nsi6n de
111aca de la referica OTden, con la
anoÜgüe<Jlad de' 24 de 'albri!' último.

Lo coonunicOo a V. E. para su co
nocimiento y~cleroá,s efecto·s. Madrid,
H de ag.DSto de 1931.

Señor Pre6idente del Consejo Direc
tor de 1M .(\r.;ambleas de las Orcle
nes 11ilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Coonandante Militar de Ca
narias e Interventor general de Gue
rra.

Señor General de 1a s~&'Unda división
argánica.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

trimonio con doña Victoria Sal1l; :Tem-I Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro·
prado. p~e~to por La Asambllea d~ la Orden

Lo comunico a V. E. para .su cono- ~ihtar d.e Sa..n Hennenegild?, he te
cImiento y cum'P1imiento. Madrid, 20 nido a bien conceder al teniente co
¡j~ ~¡;-:>5tO <le 1931. l'oDel de Estado Ma.y.or D .. Fernando

~A 1Redondo Itua.rt~. la pensl6n de la
cruz de la r..,fer:da OrGI:';)., con la an-

. . tiruedad de 24 de abril último. •
Seii,'r Jefe de las Fuerzas MI !Itares d-e 'to comunico a V. E. para su co-

:\larruecos nocimiento y demás efecto". Madrid,
21 de agosto de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el farmacéutico auxiliar del
Ejército. en segunda situación de se~
vicio activo.' D. Antonio Cortés Mar
tín, he te'~~do a bien conce<:lerle el' em
¡>~eo de farmacél):ico tercero de ¡;om
plemer.to. con arreglo al párrafo ter
cero de! artículo 47 de la orden circu
lar de 27 de diciembre de 1919 (c. L. nú
mero 4&)). asignándole la antigüedad
de esta fecha y quedando adscrito a esa
clivisión y afecto a la Jefatura de los
Servicios farmacéuticos de la mi'ma.

Lo cOlt1unico a V. E. para w conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
agosto de 1931.

OFICIALIU.\D DE CO:\!PLE
ME~TO

Señor Presidente del Con&ej o Direc
tor de las Asambleas de las Orde
neiS Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr. : De.lJcueTc/O con lo pro.
puesto por la Asamblea de la Orden
MiIlita.r de San HermenegiJdo, he te
nido a bien conc:eder a.1 t~niell>te co
ronel de Estado Mayor D. Manuel
La8'uille> Bonilla, la placa de la re.
fenda Orden con la antigüedad de1" de mayo dltianOo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y dem4.e efecto,s. Madrid, :21
de agoeto de 1931• .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
¡propuesto por la Aosamhlea d~ la Or
de~ Mi.\ita.r de San Hermenegj,ldo, he
tenIdo a bIen conceder al teniente Vi
cario de prim?ra de la Arm.ada don
Jesús Ferreiro Arias la pensi6n de
<;I'UZ d·e la refe,dda Orde-n. con 'la an
tlgüedaod de- 23 de mayo último.
. L? coonunico a V. E. par asu cono

cImIento y demás efectos. Madrid, 21
de agosto de 1931.

AzAAA

SeAnr Pr&lidente del Coneeio Diree:. 1
tor de l. AI8IInblus de la. Orde
nlM M;Hita1rel d'e San Femando y
San. Hl\1'ID1eneogildo. .

, SeAor Generail encargado del Despa.
ohl> de la Sublte~r.etaría de este Mi-
nisterio. .....



nacimiento y dimlb efe'Ct05. Mad·tJid,
21 de agosto de 1931.

Señor Pres:denite del Consejo Di
rector c.e ~as Asambl~ de ~
OrdenleS MiJi,tal1"es de San Fernan
<."0 y San Hermenegiddo.,

Sleñor&3 Comandante militer de Ca
nar·i.as e InterventQI' general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acueDdo con 1ero
propuesto por La .A.samb1Jea de la
Ord~n ~fiJitar de San HermenegiJ
do, he tenido a bi.en co1lQ!lder al
capitán de Imfanterfa, D. Castor Ba
rr:ga Muñoz, la pens:6n g¡e cruz de
'!'a referida Orden, con la antigüedad
¿;e 7 .die IDJayo ú1timo.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y demás efect05. MadIJid,
21 de ag06to de 1931.

Señor Presid.ente del Consejo Di
rector .ci"e ~as A6ambl~ de L3&
Ord'enIe'S MiJi,taore5 de San Fernan-
ceo y San Hermenegiddo. .

Señorl!$ Generall de la 'SegUnda divi
5i6n o-rgánioa ~ Interventor gene
ra·1 de Guer.ra.

-
" Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la' .AsambllJea doe la
Ord~ Miai,tar de Sa·n Hermenegil
do, he tenido a bien conceCler al
capitán .de In~l¡}ieros D. Lteona.roo
Ben.ito de} VaHe y Gonzá·lez, cuatro
meses de abono para mejorar su in
g:-eoso en ~Q Orden, como compren
dIe/o en el dlecrcto de 30 de abril de
'928 ID. O. nIÍlm,. Q8), pOlI" lo cu-a,I,
la ant:'g'ü'~·a4 de 4la cruz ,será la de
28 d·e ju'lio de 1918, por deduclrseJe
dos mc;'Cs y ve:ntinaeve dfas de re
cluta en Oada, que /llO es computa
ble para la Ord'eIl, y la d? pen.sión
?e la ckad'a cruz oon ~a ce 28 de
Julio de 1926.
L~ ~()'muni.co a V. E. para su ca

nOClmLe!llto y demás efectos. Mad.rñ.d,
21 • de agOlSoto de 1931.

. AzARA

Señor Pres:doenite del ConSI~j() Di
rector c."e las Asamblea., de ];ae
Ord¡~nles Mi.IitalT~ de San Fernan-
¿'f) y San Hermoenei~ldo. /

Slefior'Cs Co·miailida·nte militar Gle Ba
leare"! e IiI1te:rvJC:1l'tor ¡renel"aJI die
Gt:eTra.

•

EXiCmo. Sr.: De a~uerdo con lo
Propu.esto ,por lla AitamiMoea. d.e na.

•Ord¡~'n .MiJI j,tar de Sa,n Hl!II'1Unoe¡¡-il
.do, he teni.do a bien desestimar la

. i'1lostancia p.rotnO'VLd'a POli': el! l:aIpitá.n
de Il'¡¡ IGu'all"día O~V'ia, (!Jl situación
(l!~ 1"~.e.rva., D. -Sa.turio MacUnez Re.
CItO, ·so'br!e pensión de cruz die dicha

Or¿ieD. por carecer de derecho a 10
que so1icita. toda vez que ~13I or<Jen
de 30 de 6'~titembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 222), sólo es de a.PJ.i
cad6n al personad que' se e«lCUe.IlJtI'a
en situa-ción de actividad, según se
aclaró por orden de 13 de IEfllJero si
guiente.

Lo oomunico a V. E. pan. su <;0
nocimiento y demás efe'Ct05. Madoo,
20 de agosto de 1931.

Señor Pres:doente del1 Consejo Di
rector cie las Asambl~ de I:a6
Ordeule'S MiJi.tM"es de San Fernan
<.'10 y San Hermenegiddo.

Señores Director genera.l de la Guar
dia Civil ro¡ General de 131 séptima
división o.rgánica.

 \

PER:M:UTNS

Circular. ·Excmo. Sr:: En cumpli
miento de la circular de 21 de julio út
tmo (D. O. núm. 162), he tenido a bien
autorizar permutar los destinos a los
oficiales de Artillería c.om'Prendis!os en
la siguiente rdación, que princilJia ~on
D Antonio Lombarte sou;a y termina
con D. Eusebio Revilla Santiago. .

Lo comunico a V. E. para su cono-o
c¡lmiento y cumplimiento. Madd<l, 22
de agosto de 1931.

Señor ...

RELAC10N gUE SE CITA

Capitanes.

D. Antonio Lom'barte Souza. d('~
Grupo de defensa contra aeronaves, al
primer regimiento '¡¡gero.

D. Juan ALvarez de la Tejera Jo.re.
del primer regil11lÍento ligero, al Gru
po de defensa contra aeronaves.

Tenientes.

D. Fernando Lój>ez Blanco dd se
gundo regimiento ligero al de a caba
llo.

D. Manuel Vera Al'varez del regio
miento a caballo, .al pr.imero ligero.

D. José Fernández Caravera. de la
Comandanda de Ceuta a 'la de Melilla.

,D. Eusebio ReviUa S.antia·go, de la
Coman.c:ian'Cia de Ceuta, a la de MeJi
lla

Madrid, Z2 de aogosto de 19.JI .--.Aza
na.

. PETICION DE DESTINOS

Circultu'. (E XiCmo. Sr.: He teni.dtO
a bien d'eponler que la. cin:uaar Gle
4 del ,actual ID. O. nUm. 174), a~'11
cian<!:a desti.no.s d~l Arma de Artille·
TIa', ~ entienda. ~ti.fu:ad& por lo
que resp-ecta Ja¡ 101 Cuerpos qu~ a
continuación e! eXpT'ellan.

Lo ~unico a V. E. paN. .u co-

67t

nocimien\" y cumpilimiuto. Madrid.
20 de agosto de 1931.

Señor...

JlELACION QUE SB CITA

GTUP!!tle InfoTmdci67t ""111. 1 'Y
Escuela.

Queda s:llI. efecto la vacante de
capitán, por ser de COOlCUrSO.

RegiaD.renro <le Costa, 3, ~éz 6Uball
tern06.

Segundo regimi.ento ligero, un su
balterno.

Primer regimiento ligero, tres 6U
barternos.

Madrid, 20 de agosto de 193I.-Aza
ña.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr. : He tenido.a bien COO!
ceder a lOB escribientes c.e primera
del Cuerpo de Oficit1a6 Miaitace&
D. Alejandro L6pez Mroyo y don
Francisco Albeza Pér~z, ",on deSlti
nI() en Jas Intervencionoes MiJit'all'~

dd Rif Y Me'1illa, reepeoctivamen.te,
el premio de efectividad de 250 pe
&etu anuales, por llevar diez añ<l8
en sus etIllP1eosJ el1 que perc:birán
desde primoer>o <le'~ próxi,
mo.

Lo digo a V. E. pa,-.. su conoci
miento y cUl1llplimiento. Madorid, zo
de agosto de 1931.

Señor Tefe de Il·a.s Fuena.s MiHtazes
de. Marrueco",

Sleñor Director go;¡,~ra:1 ele Marrue
cos y Colonia.. e Interventor ge
nerad de Guerra,.

REEMPLAZO

EJq:D1(). Sr.: En vi&t:a d·e'l escrito
que V. E. d:rigi6 a t'!6te Mi,nilsterio
en 31 <'.le joullio próxil!lll() pas·a.do, par
ticipando ha'ber dedara.do die r~~
plazo provisional, 'POr en.fermo, a
pairtill' d'ed día 15 de mayo Úi1timo,
con resid·encí:a: em esa pl'aIZ'a, aJ far
macéutico ma.yor, D. Pío Fo,nt QUeil',
jefe de los Stervicios Farmacéu~c06
('le ~an'84"ias, he uenido a bi,o;¡ con
fil1Dl.a4" la deteIll11inación de V. E·., de
con.forlIDi<iad con lo preceptuado en
la ord.en .circUJar de 14 de -_..- '.
19Z4 (p. O. núm. no).

1-0 éomun.ioo 'al V. É. para r.t \.
Ilocimi'ento y cum¡pllimi.uto. Mal:z%.
~I de a¡ost¡o dtl '1931. . .'

S1eflor Gen'6l"a.l <!Ieo 11- cuarta. divieí611
~&,'ni.ca.

Sefi~ C<llmendan.te )(jq'itU' de C.
n'84'i1lll e IaJberwa.tor~ d4
GUerR. '



ULACIOlf P .. errA

SeñOll"•••

Sei'lor...

De O. -'187~
C¡,,&1ÜM. Emcmo. Sr'.: He_ido

bien disponet' que la orden circu.l
die n del m~ pr6ximo pasado
(D. Q. núm.. 164), ~ la que M
con~ el reblO para Huertas (Sa- ,
iiamallQ,) al dape.llálll &egUooo del
Cuerpo Eclesiástko del Ejército,
con destino en 'a, Tropas y Servici06
~ Vigo D. Manue¡¡ Martín Rodrí
guez, se entienda rectificada en.e\
sent:do de llamaT6e como queda&
cho y no Martí.nez como por error
fiog'Waba en equélla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien.to y 'eÍlecto6. Madrid. 20 de
ag06to de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a la situa'CÍón de retirado,. co.n
'I'esidencia en los puntos que se m::h
.can, a los suboficialles del Cuerpo de
Sanidad MHitar que lo han solicitado
¡y que ñg:uran en la siguiente relación.
en virtud y con sujeción a los preceptos
del decreto de 23 de ;unio último
,(D. O. núm. 142), en cuya situación
percibirán el haber que les correspOll
,da y que oportunamente se les seña
lará, causando baja en eJ Ejército j)'lr

Jin del mes aoctual.
,Lo comunico a V. E, para su cono

cimiento y cumplirnient•. Madrid. 21

de agosto de 1931.

D. Eduardo' Catza Rodero, Jérica
(Caste1l6n).

D. José Camargo L6pez, Caraban
Clhel1 Bajo (Madrid).

!D. F-rancig.oo. Qhape.r'6n, Pacnero,
Madrid.

D. José Exp6sit~ Goaeález, Tene
rife (Canarias).

D. Angel Rodríguez Piano, Valen
cia.

D. Manuel Royo L6pez, Madrid.
D. Juan Yáñez Solis, Valdefuentes

(aceres).
Madrid, 21 de a.gost. de 1931,-'

AzaJia.
t.w¡,Mr¡

1& primera. divi.

geJ:llt!lral¡ C1e Gue-

Señor~ Ge11eral1es de qa primera y
tercera divi6:oll>e.s: orgánicas.

Señor lnterveMoc ~neral de Gue
nra.

Señor~ Glenerales de ~a. p~a y
segunda divieionoes o.rgánica.6.

Señor Interventoc genual de Gue
IT3I.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di&
poner que la circular de 25 de ju
nio último (D. O. nÚInl. ,140), c()o~

ced:éndoh ¡el1 ret1ro para Málaga al
subin5)peCtor fal"mocéutico de segun
:da clase, D. ;Pedro Escudero Ro
dTÍguez, se enti.enda rectificada en el
sentido de qUle es para. Madrid, se
gún sol"ita el interesado.

Lo comunico a V. lE. para 6U co
nocimi.en.to y cumplianlento. Madrid,
:z 1 de agosto de 1931.

circUilar de 119 de junio último
(D. O. m.úm. 135). qUMl3I1do rectifi
cada. .en. e~ sentido dicha. dieposi
ci.6n.

Lo comu.n.i.co a V. E. para 8U co
nocimiento y cU~ÍImIiI"..nto. Madrid,
18 de agosto de ,1931.

SeñOl"e? Generales de la 1»imeTa y
octava division.es org:álnicas.

Señor IntleM/1entor generaJ de Gue.
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a. bien dis
poner que la circular de 2 dlel ID'eS

aoctual (D. O. n11m. 146), C()IZ).Cedien
do el lI'eti.ro .para Le6n, all com.a.nd/lln
te médico D. Eduardo Zuazua Gaz
teIu, se entienJCl'a I"eCtific3(f<a, en el
6~ntido ~ que es par.al Madrid. se
gún aoI1icita el interesado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid,.
:z¡ de ag06U> die 1931.

Sei\or Gtenle1'aJl de
,si6n Olr¡rÚlioa.

Se50r Inte.rveotc.r
fra.

Excmo. Sr.: Se coMee:te eIl pase
a. tS'Ítu:a<:Íón de mirado, COln NJSiden
da en Madrid, al capit4n de Caba
nería D. Federico Vusal10 Fernán
~Zl d'Í8ponib1le vdluDJtario en uta
dlÍvui6n, que ¡o ha lOl1i<:Ítado' <e!ll
virtud y con suj«i6n a. l~ ~~I -

tos dlel deoJ'leto de 25 de abriJ último ' C(,;cukJ,. .Excmo SI • S ~
(D. O. nl1m. 04) y potteriOlreli dia- 1 '.. '6 ~r.. t·

e
ad

po6iciO«le5 colmiPl~a, en cu.,.. e .Il&se. a, sltuacl n ue rt Ir os,. cO,n
.ituad6,nple'l'IC ibiri el ha'*- detiniti- reSIdencIa, en !os ¡puntos que te 1~~
vo que en au dia, M 4e lIda4uá. c:au- ca.n, ~l subofiCIal, sargentos y músICOS
"ndo baja, en ltIl1 Ej~to, por fin ,de prImera, segunda '1 tercera clase del
del ,mea actu'a1. ~M'!a .de Inf~nt¡erla que ~guran en la

Lo comun.íco .. V. E.para IU <:0- '1¡Ulente relacl6n, que empl~za con don
nodmíento y cumplimiea.to. Madrid, ]ulIl! Fa"!6s S..I801 '1 termlt1a con Se
21 de a¡cato del03l. ~~tlál1 VIVes Ser~a, que 10 han ~o

liCItadO, con arre(flo a 101 beneticlC)S<
que conc«ien 001 decnto de :13 de jooio
del afto actual (D. O. a6m, 142) y or-
den circular de 14.de julio siguiente
(D. O. núm. 1'55), en cuya situación
percibirán el baber definitivo que les
~rre~nda Yo que oportunameftte' te.

RESIDENCIA

Excmo. &-.: Conforme con 10 10
licitado ~Olr e'l teniente ¿le Artillerf.a
(e5Calla reeerva) D. Ricaa-do Ib4fiez
Mum, retirado en Ba.n:elona, se.gl1n
cin:u4:a.r de 21 de j<u:1io anterior
(D. O. núm. '16:z). he tenido a. bien
dil!'OQlIlle1'~ qwe su reeddencia: IJS en
Ml3>m6 (Barcelooa).quedaodo Dl().

dtñoada eIl este eentido didba día
POSÍlC'Í6n'.

Lo cO'IJl1lnico a V. E..pa'l"a eu co
nocimioento y cumplimiento; Madrid,
19 de aa-oeto de 1931.

Az.\IA

Seflor ~l de fa cuatlt'a diviaido
ora-4nica.

$oefior IatfJr'Y>ell401' ¡reJ1waJ1 de Gue
ITa.

Señor Genetall de la segunda divi
si6n orgánica.

Señor Dir~ctor gener3Jl i.Ie la Guar
dial Civil.

Señor Generan de :la primera divi
siÓll orgánica.

Seño!' IntlerVlen,tor gleneral (Le Gue
na.

-

610

RETIR.OS

E:ttmo. Sr.: Vista b i~ancia
l¡llI'omovida. pcn- el Gu.aro:ia Civil, li
cen.ciado, Juan Cantero MoTa, domi
ciliado en La Roda. de Andalucfa
(Sevilla), lemJ sqpLca de que se le
conceda. EIl reingreso en dicho Cuer
po o en. ea (¡le Seg'UtrUitaid, he re6ue1
to, por lo que ail primer extremo que
!aquélla &e refiere, desestimarlo poe
Cl1lI'eCer de dleTecbo a 10 que SCJ1iata,
v por lo que respecta. a1 imgre60 en
Seguridad, con esta misma. fecha ee
remi.te 'dicho documento aI1 Director
gentera:t de este Cuerpo, plmlI la ce
soiluci6n ~ que haya: lugar.

Lo comuIl':co a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
20 de ago:¡to ~ olC}3l.

ElIlCmo. sr.: He t«W:lo .. bien con'
cede!' 8Il coroul de ArtiJlerla. dO«l
].eaul4d'O ),{ut(nez Vi.v... el ",tiTO
pa¡raMa4rid, en .-_ de Balailcu
(MurlCia), como ee diepon{~ en la

,_,.AIba.

Excmo. Sr.. Conforme con 10 soli
dtadopor el teniente de Art~lleria
D. Ju.1i.áI.l Buragán Ort:z. retirado
en Azu'aga (Badajoz), ,por circular de
21 de julio último (D. O. núm. (62),
he tenido a bilen concedenle traslado
de r~idenda ¡paT.1J M3(fri¿l' quedan
do rectificada: ~ este. sentiao aqu.ella
d i$p06ici.6n..

Lo COJl1i\lll1ico a V. lE. para su ca
noc:miento y cum.pI1imiento. Madrid,
20 d~ a.~to de .1931.

,
REINGRESOS EN EL EJE&CITO



Do O. alm. lit 23 de apto ele 1931 611

:les sella·lará, causando baja en el Ejér
cito por 6. 4e1 corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
agosto de 1931.

Antonio Cebolla Llooch, Bilbao.
<:asimiro Cemborain Carcía, Ibiza

(Baleares).
And'rés Cerezo Huertas, Zamora.
José Cervantes Iñigo, Pamplona.
Baudilio Col1 Ligara, Fil{ueras (Ge-

rona).
José Chipel1 F.ernández, Tllrragona.
Antonio Dama Font, Palma de Ma-

llorca (Baleares).
Julio Domínguez Baez, Zamora.
Vicente Donat Torres, Valencia.
;Domingo Escrihá Campos, Barcelo-

na.
Francisco España Castro, Sevilla.
Alfonso E;tela Mun~ó, Sevilla.
Julián Esteve Juan, Melil1a.
Hilario Fernández Denche, Madrid.
Francisco Fernández Garda-Calderón.

Madrid.
Alejandro FeI"llández Guerra, León.
Casimiro Figueredo Cruz, Salaman

ca.
Vicente Franqueira Franqueira. San

tiago de Compostela (Coruña).
Antonio Gabarrón Iglesias: Cádiz.
Emilio GaILen Albert, Lérida.
Jo,é Garda Abad, Almería.
Sera¡pio García Alaejos, Ciudad Ro

drigo (Salamanca), percibiendo sus ha
beres por la Delegación de Zamora.

Juan Garcia López, Valencia.
Moisés Gan:ía Rodríguez, ZarAgoza.
Manuel Garcia Sánchez, Ferrol (Co-

ruña).
Liberio Gil Amunio, Labasti<1a (Ala-

va).
,Manuel Gil Blasco, Sa'!1tander.
Mariano Gil Moraga, Madrid.
Gabriel Gil Narras, Salamanca.
Manuel Giráldez Pacheco, Córdoba.
Antonio Gómez Laro, El Ferrol (Co-

ruña).
Pedro González Martínez, Madrid.
Leoncío González Quintana, Bur

gos.
Víctor Gonzalo Vahverde, Zaragoza.
Saturio Gordillo Seguro, 'Santa Mar

garita (Mallorca).
Benigno de Gracia Expósito, Zara-

goza.
Bnriq.ue Grive Raq¡os, Sevilla.
Antonio Guerrero Romero, Sevilla.
Maximino Gutiérrez G¡j:iérrez, Va-

lladolid.
FeI~e Hernández Bauticta, Madrid.
Gregorio Hernández Per, Manresa

(Barcelona).
Eugenio Hernández San Pablo, Ma

drid.
Angel Herrera Sánchez, Tetuálll (Ma-

rru«os).
Juan Irujo Casi, Madrid.
Antonio IZQuierdo Flores, Lérida.
Nicasio Izquierdo Samaniego, Lara-

che.
Luis ]aume Jaume, Palma de Mallor

ca (Baleares).'
Arturo Jesús L6pei, Oren~.
,Fral1lCisco Jiménez Diaz, Car~nal

(Murcia). •
¡Rafael Laguarda Sabater, Gerona.
Pablo Lorenzana Rauío, C6cere•.
Bonifacio Mallo, 'Corufta.
Felipe Maqueda Porres, Oviedb.
Manuel Márquez G6mez, La Unea

de la Concepcíón (C6d\z).
Miguel Martln Rodrlguer:, Santa C",*

de la Palma (Tenerif.e).
Miguel Martin Tortosa, Barcetona.

Sixto Moraleja Expósito, El Ferrol
(Corufia).

Ceferino Morales Lbpez, Madri~.

Fernando Moreno Patacio,so, Tduán
(Marruecos).

Manuel Muñoz Colmenares, Madrid.
Juan Orduña Abadía, Zaragoza.
Rafael Oropcsa Oausin, Madrid.
Ma'l1uel Ortega Vivar, Bu.rgos.
Leopoldo Palasi Rib.el1es, VaU de

Uxó (Castellón).
José María Pascual Toroncher, Mon

cada (Valencia).
.Rafael Peña Trirres, Zaragoza.
Francisco Pérez Alfonso, Las Pal

mas (Canarias).
Julio Pérez Cortés Corona~) Bada-

joz.
León Pérez ~lendoza, Barcelona.
José Prieto Galler, Salamanca.
Bernardo Puyuelo Domenech, Má-

laga.
Sebastián Ramis Tarrasa, Palma (\le

Mallorca (Baleares).
Anacleto Reopollino Ex¡pósito, Cádiz.
Bernardo del RiO' Para'da, Santiago

de Compostela (Coruña).
A'llgel Rodrígue'z Miguel, Zamora.
Juan Ruiz Carvajal, Málaga.
Maximino San Martín Torres, San

Sebastián.
Julián Santiago Cruz, Santander.
I1defonso San Timoteo Expó;ito.

Santander.
Leandro Smtos Díaz. Huesca.
Juan 5.endra Serra, Zaragoza.
,H ¡cardo Sevilla Fu~ter, Almería.
Eugenio Tresaco Cuadrado, Madrid.
Jl)sé Vall~ Hel"nández, Cáceres.
AntO'1lio Vidal Compte, Figueras

(Gerona).
Agustín Viguera Alonso, Logroño.

lIú.leos de segunda.

Juan Abril Torres, Mahón (Balea
res).

Emilio A'Üoell Mundina, Castellón de
la Plana.

José Albadalejo Albadalejo, Inca
(Baleares).

José Albero Vidal, Bañeres (Alican
te).

Felipe Alvarez Serraoo. Granada.
Dionisia Andrés Gainzarain, Sa'11 Se-

bastián.
José Aniento Martínez, Valencia.
José Antonino Villaplana, Barcelona.
.Bernardino Aralo Mufioz, Badajoz.
Pascual Ayala Recio. Logroño.
Guillermo Bauzá Gaya, PalIma de

Mallorca (Baleare!!).
Federico Bay6n Dornínguez, Madrid.
Emilio Beltrán Alejandro, Llatova.

(Valencia).
,Nacor Blanco Barrios, 'Salamanca.
Andrés Blanco Femández, Santiago

de Comt)Ostela (Corufia).
Benjamín Blanclt. Sanz. A'rbeca (Lé-

ritla).
.Manuel Bonachi P~rez, Tarrarona.
Ca.rlos Caanpoy l-orente, Madrid!.
,Nntonio Caravaca Zarzoso, Valencia.
Mada. Carballo Alm,uicb, Paternla

(Valencia).
José Cután González, Madrid.
Juan Castafiar Muftoz, ZaraSoza.
Lui, Casa. Garda, Almería.
Feliciano Castellano Mart!nez, Me-

IiUL .

Suboficial.

D. Jua. Farnós Sala's, Lérida.

Sargeatoa.

Señor...

Franci~. García A'COsta Granada.
D. Luis Rodríguez Antl'Otli: Barcelona.

Músicos de primera.

Jaime Alhe-rti Ferr¡er, loca (Balea-
res).

Proro Aljama Pérez, Córdoba.
E<!uardo Arroyo Faget, Barcelona.
Andrés Ave]j>¡Jo Picazo Frías El Fe-

1'1'01 (Coruña). '
José Ayala Sala, Tarragona.
Vicente Barea Pérez, Santa Cruz de

la Palma (Canarias).
. Francisco Berenguer Coloma, Val.en-

cIa.
Aurelio B~rrnejo Balsera, Badajoz.
Alberto Buj Arrnendáriz, Pamplona.
Manuel C11'J)C González Lérida
Alejallli'rG Clos Navarro,' Barcel~a
Benigno Oemente Rey, Bar~lona:
José U1art O~iver, Mahón (Balea-

res).
Jua~ Delgaéo Campón, Badajoz.
Jesus Durán Rodríguez, Sal"manca.
Alfrroo Esc\:dero Blanco Alcázar

de San Jun (Ciudad Real). '
Ca.rlos ESI¡>a()a Vicario, Lérída.
MIguel Fernández García, Madrid.
'Pedro Ferrer Mingarro Cartagena

(Murcia). '
Adolfo Ferrera García, Zaragoza.
Grrgorío Forcano Guallarte. Zarago

za.
. Félix Forés Sánchez, Já.tiva (Valen-

cIa).
Eduardo Gadta Mo\tó, Barcelona.
Jenaro Galistto García, Granada.
.Fernamo' Garda Diaz Madrid
Antonio García Díaz, Madrid. .
José García )irnhnez, Logroilo.
José Gan:ía G6mez Toledo
,Florentí1M García Moríllas . Madrid
,Miguel García Saumell, Ta;ragona. .
José Gil Huid, Logrofio.
Bernardo G6mez Fernández Alvila.

• José Antenio G6mez Puja~te, Mur
cIa..

José Guaréíola Pera1ta, Vigo (Pon-
tev«ira).

Eu.taqui. Gur:rea Arnedo, Logrofio.
Francisce Gutiérr. Frias, Melilla.
U(lIlO1de Ledewa Vicente, San Se-

bastián.
Arturo Lóper: P...rón, Le6n.

• Enrique liartlDe& MartÍleJ., Valen-
cIa.
Jo~ :N:arUatz Peiró, Barcelona.
Carmelo lii¡ue1 Marco, Zara¡oza.
Antonie lie.e.os Melo, Ceuta (Ma-

rruecos).
Juan KíraUoe. Lea~ Alicante.
Pablo. :W:eare'T Siller, Madrid.

.•



D. Mode'sto Alocorta Bilbao, Códo
bao

D. Lorenzo Andrés Calldolmnn, V:\
lencia.

D. Andrés Avelino 'Garcla, Plascncia
(Cá.certs).· ,

D. Félix A~la Bernabé, Zaragoza.
'D. Andrés Burgos Pérez, Vri,tig~\fli

.no (Salaman,clI),
'D. Ju·~ián Cuellar Martlnez León.
D. Anasta&io E-cheva1'ría AUlla, T:.-

1" 'a,gona. .
D, Jesús de la Em:.arnaci6n Expó

s lo, Cartagena (Murcia).
D. Cari<lad Fabra Díaz, Madrid.
D. José Fernánd·ez Ru.i., Logroi\n.

1 .«. ..

Circular. 'Excmo. sr.: Se concede el
pase a situación de retirado, C(:ln resi
dencia en los puntos que se indkan. a
los Maes'tros de banda, caibos de corne
tas y de talll/oores que fi~ran en la si
guiente relación, que lo han solicitado,
en virtud y con sujeción a los precep
tos del deocreto de 25 de abril último
(D. O. núm. 94), y disposicione-s com'"
p:ementaria's. en cuya sit1lación disí"t
tarán el haber definitivo que les ce
rresponda y que oportunamente se ,es
señalará. causando bajil en el Ejérd
to por flll dd presente mes.

Lo <Ii·go :l V. E. para su conoel-'
miento y demás efectos. Madrid, 17 de
agosto de 1931.

Priscilo Poncio Pateawela, Burgos.
José Puclte Rodríguez. M·álaga.
Agustín Ramón Rey, ~ Ferrol (Co-

rufia).
Víctor Ratón &«>Ósito, Vitoría (Ala

va).
Salvador Real Oliver, Palma de Ma-

Horca (Baleares).
José Rey López. El Ferrol (Coruña).
~(iguel Rico Aüame. Badajoz.
~lanue\ Rodríguez Otero, Sevi\1a.
José Rodríguez SomoR, Santiago d~

Compostela (Coruña).
Luis Rodríguez Sosa. Badajoz.
Heliodoro Sabate~ Expósito, Gijón

(Ovie<k». .
Baldomero Saldaña },{anzaneque, \San

ta Cruz de Tenerife (Canarias).
José Salvá Juan, Palma de Mallorca

(Baleare~).
José Sánchez E5'teve, Sevilla.
Antonlo Sánchez Ferná!1dez, Cáceres.
Julio Sandez García, Málaga.
,Pompeyo Santamaría Pesqueira, San-

tiago (Coruña). .
Francisco Sanz Sánchez, Maxl'nd.
Miguel Suárez Cooce, El Ferrol (Co-

ruña).
Félix Terrazas Sáenz. Logroño.
José Torne L1orens. Tarragona.
Ignacio Vallejo Herrera, Las Palmas

(Canarias).
Benito Vilumbrales Calyo, Lugo.
Sebastián Vives Senera. Palma de

Manorea (Baleares).
Madrid, 22 de agosto \le 19311.-Aza

fia.
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:'Ilanuel MattÍtlez Balzola, Vigo ~()Ill

tevcdra).
H,¡>Ólito Martínez Guayta, Valencia.
Rafael Martinez Martínez, Benima

det (Valencia).
Vicente Martíne~ Reinai't, Castellón

d~ la Plana.
Juan Medina Delgado, Segura de

León (Badajoz).
Andrés l.iena López, Badajoz.
Nemesio Mena López, Badajoz.
Domingo Meri Garda, Valencia.
José María Mingo Madrid, Leganés

~)fadrid).

Francisco ).!inguela Conde, Madrid.
Juan Moranta Espinosa, Pal:ma. <Le

Mallorca (Baleares).
Arturo Moreno Quiñones, Madrid.
Teófilo Montoro Cauto, Madrid.
Fructuoso Morte García, Logroño.
Angel Yuñoz Alcázar, Carabanchel

Bajo (~{adrid).

César Olías Ruiz. ~{adrid.

Doroteo Ortega Ureña, Madrid.
~far¡ano Ortiz Toro. Badajoz.
Eug-enio de Pablo Qijemada, San Se-

ba~tiá11.

Juan Pere116 Bizquerra. Palma de
}'Ial1orca (Baleares).

Román Pérez Rulz. Barcelona.
Joaquln Pércz VaIles. B~ol (Va

lencia).
Ja~mc Pons Vives, Villa.:.c"rlos (Ba

Jean~').

Claro Prado Sobrino, Valencia.
Ped:ro Prat Ros, Cartagcna (Mur

da).
José Plli~ Sirera, Valencia.
:\fan:uel Pujante Rcquena, Cart¡¡~na

(Murc:a).
Fl'1ipe Quintero Francisco, Cáceres.
Fernando Ram6n Jiménez. Figucr:u

(Gerona). .
Juan Recatalá Palmer, CasteIlón de

la Plana.
:Manuel R('mesal Martín. Val1adolid.
:'fanud Hibas :\firanda, Barcelona.
:.ranul'\ Rios BcY:ana, Santiago de

COll1ri){),tcla (Coruña).
Julio Rodí,¡)a Quiles. Valencia.
Antonio Rodríguez ).,{énuez. Madrid.
Ma'nud Rodríg.uez Núñez-Polo, Ma-

dri<l. '
José Homo llenito. Madrid.
~f¡m·.:i<!l Rueda Vaquerizo, Bapajoz.

•D()miup;o Sabaté. Lérida.
Joaquín Sáenz Díaz, Salamanca.
Daniel Salmerón Avilés, Almería.
Alír'e<!o Salvatierra Miguel, Madrid.
José Sal11lpedro Zárate, Lérida.
Isidoro 'San Agustín Expóxito, Játí-

va (Valencia).
M ateo San Agustín EX'¡>Ósito, El Fe

rrol (Corufia).
Fran.cisco San Félix SerranO' Ma-

drid. '
BC11íto San Filem6n Expósito, Ma-

drid. '
moy Sa," José, Lugo.
Jesús San José Valencia, Santa Cruz

de Tcnerife (Canarias). .
AHon.!o San José VizcainaRll, J_eón.
Ameho Santos Recuero, M:r<1rid.
Enrique Sapetti Garela. Zaragoza
Luis Sapetti GarclR\ Zaragoza. .
Francisco Sara'bia Dpna~e. Granada.
Vieente Sarasa Garda. Cádiz.
Juan Sanz Parejo, Huesca.
Nicaoor Sanz Peris. Barcelona.

23 de aRmto de 1931

Teodoro Serrano Gallardo. Sevilla.
Alejarn!ro Subero Pastor. Santander.
Eduardo 'Telesforo Elda,' Tarragona.
Martíri Valiente Guijarro, Madrid.
Matías Varea Hernández. Cádiz.
Sergio Vázquez Fernández, Coruña.
Francisco Vega Aguiar, Las Palmas

(Canarias). •
Vicente Vence ViIlegas, Madrid.
Joaquín Ventura Isidro. Madrid.
Pedro Vila Escobar, ::\Iahón (Balea-

res). .

Músicos de tercera.

Antonio Aguilar Rodríguez. Oviedo.
José A\colea Denueda, Córdoba.
Germán Amador Expósito, Santa

Cruz de Tenerife (Canarias).
Sotero Anastasio Carn¡pos. Algeciras

(Cádiz).
Salvador Antequera CaJaforra, Va

lencia.
Gregorio Baudín Torres, Alcoy (AIi-

e3nte).
Román Beristáin Aspíazu, Logroño.
Romllaldo Berbil Chapero, Santander.
José Buzón de los Ríos, Ceuta (Ma-

rruecos).
Francisco Cabezas Gallardo, Alican

te.
José Callejas Antúncz, Ciudad Ro

drigo (Salamanca).
Pedro Casabella L6pez. Melilla.
Juan Casanellas Garriga, Seo de Ur

gel (Léri<la).
José Castro Amaya, San RoqUi: (Cá

diz).
Lorenzo Cordero Talavera, Vigo

(Pontevedra).
Jerónimo Díaz Conesa, Madrid.
Joaquín Díez Areonada, Za~ora.

,Emiliano Fausto de la Santa Cruz,
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Sehastián Feo Incógnito, Melilla.
Juan Fern:índez González. Madrid'.
Mig-~lel Fernández Samoz, Granada.
Malltlel Ferrera Tempa, Sevilla.
Francisco García Casado, Vitoria.
Felipe García Contreras. Bilbao.
José Luis García Méndez. Madrid.
Lucio Gómez Moreno, Madrid.
José Gonzá1cz García, Cartagena

(~1urcia).

Pedro de Gracia Mancada, Vallado
lid .

Celestino de la Iglesia E.xa>6sito,
Huesca.

Ramón Inocente Expósito, Santía- Señor...
go de Comlpostela (Coruña).

Julián Jarama Hernández, Tetuán
(Marruecoi).

Argimiro Laguna Soler, Logrol\o.
Francisco Liquete Díez, Zamora.
Amadeo L6pez Flores, Melilla.
Francisco Martínez Gaya, Bilbao.
Antonio Martlnez Rodríguez, San

Sl."hasi:ián (Guip{¡zcoa).·
Francisco Mateo Solana, Málaga.
Carlo, Mediavilla Sarmí~to, Cádiz.
Vicente Mcri Garcla, Valencia.
Rafael Miralles Tous, Mahón (Ba-

leares).
Tl'odosio Mul'1oz Martlnez, 1.ogrol\o.
Juan Ogalla Diosdiado, Servilla.
Manuel Pelegrina Sabio, Ceuta (Ma-

rruecos).
Pedro Pefia Garcla, Santa Cruz de

Tenerife (Camrias).
Anselmo Pérez Rodriguez, Zamora:

D. O n'4m 187
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Maestroa de banda.
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D Francisco Franlco Hernay, Bar~é'

lona.
D. Pedro Fuentes Vales, Vitoria. I
D. Antonio He~nándezUrdañez, ¡"o

gr.oño.
D. Francisco Jovena Puig, Caste

lIón.
D. Antonio López Díaz, Ceuta.
D. Felipe Manzano Mo1tQ, Barcelo

na.
D. Alfonso Martínez Rojas, Logro-

ño.
D. Juan Mateu Oro, In~a (Baleares).
D. Luis Medina San José, Oviedo.
D. Fermín Modrego Rodríguez, Lé-

rida
D: Gonzalo Montamarta Galán, San

Ildefonso (Segovia). -
D. Antonio Muñoz Gutiérrez, Mt

Ella
D. Emitio Natividad Núñez Valencia.
D. Luis Ormaechea Zurbano Vito

ria.
iD. Rudesi'ndo Portaba:les Rodríguez,

Barcelona.
iD. Félix Redondo Gómez, Alican

te.
D. Agustín Rodríguez del Olmo,

),[a<lrid.
D. ~onzalo Rus Moreno, La Lín'ea

de la Concepdón (Cádiz).
D. Juan Sánchez Sebastián, Inca

(Baleares). -
D. Francisc.o Sánchez Sánchez, To

ledo
D: Scbastián Sanz YU'hero, ZarJo{o-

za.
D José Serrano Mateo, Mur<cia.
D. José Si'lvestre Morao, Madrid.
D Alonso Tous MolI, Paln1a de Ma

llorca.
D Jerónimo Valverdc Baeza, Coru

ña.
D. ~fig-uel Vázque'!: VázCJ·uez, Ceuta.
D. Lcapol'do Vicente Darrachiua,

Castcllón.
D. :o.l'atalio Alcocer ]iméncz, Vakn-

~~ .
Ó. Frandsco Go'nzález Múñoz, Má

¡<liga.
D Lorenzo Guerrero Torrent, Cas

te1l6n.
D. Baltazar Melahor Gaspar, Zara

goza.
'D. Fetmín Nevot Domenech, Pam

plona (Navarra)..

Cabos de cometaa.

Laureano Alonso del Pino, Va
lladolid.

Senen Benito de la Iglesia, Bilb;lQ.
. ]uiián Caniego Valentín, Ma-drid.

Alfonso Carra:sco Ibáñez, Almeda.
Francisco Freixino Ba·llesta, Jabalí

Viejo (Murcia)
Jesús Gastesl Undiano, Zaragou.
Telesforo Gómez Fernández, Valla,

dolid.
Boniíacio Herel+ero Exp6's4to, Ali

cante.
Nior.olás Hida],¡-o Rodrlguez, Tarra

gona.
!\r.¡'g"uel Lozano Her.rero, Gerona..
Frauciso Maldonado Rodtlguez, Ibl.

za (Oaleares).
Pas'cual Marcos Cueto, Castellón.
I'sidoro, Marln Mateo, Badajoz.

1
Ansetmo Martinez Genis, I,biza, (Ba

ean's).

•

-Fabriciano Molinero Escudero, Ciu
dad Rodrigo (Salamanca).

Ponciano Monje Alejandre, Barlns·
tro (Hues~a).

Antonio Natividad N¡úñez. Valenpa.
Federico Oiliva Morán. Oviedo. '
Vicente Ortiz Fernández, Aibar

(Pamplona).
Alberto Pérez Pérez, ]átiva (Va

lencia)
Fran'cisco Fernández Salcedo, Ovie-

do.
Tomás Panizo Fernández, Zamora.
Teófi.lo Rastrilla. Rincón. Burgos..
Joaquín Rey Lopera. Valencia.
~fanuel Rodríguez Pablo. Vatencia.
Luis Rocha. Caamaño, Gijón (Ovie-

do).
Joaquín ROQue Gutiérrez, Las Pal

mas (Canarias).
Juan Roque Rivero. San Sebastián

de la Gomera (Canarias).
Juan Serra Estany, Palma de ),fallor-

ca.
Rafel Tejera Garda. Vitoria.
Enrique Vaque Vidal, Mejilla.
Miguel Vicente Torres, Pontcv~dra

Servando Vi·lIa Suano. ~fe1i1h.

Rafael Ca.beza Redondo,

Cabos de tambores.

~h~ucl Aixa Ay~art. Bellicasill (Ca,·
tellón ).

Francisco AJuz Bellido. Málag-a.
RaimUl'ldo Antonio Luis, Castellór

de la Plana.
Alejandro de D,jego Oómez, M:¡dr:d.
Federico Eu~enio Carmona, E~cu

rial (Cáceres.)
Pedro Fernándcz St;árez, Sahún.

León.
Heliocloro García Gallego, Inca (Ra-

!eares)
1gn 'leio García Pito, Badajoz
~[at1uel Lázar<J Fcrnán·dez, Alm~da.
Em:liano Lóp~z Franco, Coruña.
José Moreno ]iménez, Valencia.
Jcr(>ll,;mO Otero Parra, Sevilla.
Pablo Pér·ez Antolín, Pontevedra.

.T osé Pérez Jhléncz, Tarragona.
Casto Rcvilla Cue;ta. Madrid.
.ru;ián Rino Pérez, Melilla.,
'Enrique Ruiz Ubago, Ceuta (Ma-

rruecos).
Juan Serres Centelles, Valencia.
Cesáreo :-:jada Pérez, Valla{I,~!id.

Madr.id, 17 de agosto de 193I.-Aza-
ña

Circular. Exc¡no. Sr.: SIC concedle
ell .pa~ .a; situaci6n de retirado, con
resldencl,a -en .],OS punto'! que se ¡no
dican, al pC1'sC'n'al mi>\i.tar que figur'a
en la siguierJ.te rela.ci6n, q\1l! empieia
con D. ]u'a<l\ Sentana Guijaa-ro y fler
mina con Evaristo SUllIT1e.Z Ceolem(n,
Q\ll'1o han soJli.citado, con suj'C'd6n' a
~>() • PT'eC~tos d>el de:cr-eto de 23 ~
jU 10 ólt:mo (D. O. n\im. 142), m1
cuva· si.tualCi6n p!rdbi-rán III habe-r
~efinitiv() que ,1&& c0111'eSlPOnd·Pr y que
o()ill'9'rtulWlll1ll~1te te 'les eei'l·al1.ará, cau.
,ando baj,a en tUI ,Cu~ por fin
del <:orrient'fI Moes. .

Lo comunico a V. E. para '3U co
nocimiento y cumplim:ento. Madrid,
:1 2 eL! agosto de 193I.

Señor...

:uLAC10N QUB D CITA

lIlúsico de la Banda de Alabarderos.

D. ]u:.:). Slentana GlI.ija rro, San
Vicente de Raspe:g (Alicante).

Criadl)S del Cuerpo de Alabarderos.
"

F.ra.nci5co Ocaña Barranc'o, Ma-
drid.

Hilario Pastor Simón, MaMíd.
.lIllvaro Torredano T oled'a no, Ma

drid.

lIlosos sirvientes 'del Cuerpo de
Inválidos.

.luan Arnnz Asenjo, Madrid.
Bal¿omero Ba,r:os Alonso, San

Ju;<to (Zamora). .
Manu,el CastelJanOlS Díaz, Be1blS

de la Jara (Toledo). .
Vken-t~ Castillo Marín, Mad;ld.
Ma.ri:.rto Rodr:l'ro Tito, Madnd.
Muiano Ro<kíguez Muñoz, Ma-

¿~id. - d 'd
Fausto San-tino Lil¡'Qrio, Ma r~ .
Eva.rí ..to Suánez CeJ.>&11m, Madrid.
Madrid, 22 de agosto d.., 1931.-.'\za-

ña.

Fxcmo. Sr.: He tenido a hien rlis
po,;er quede ~in cfecto e1 retiro otor
gado por ordrn de q. lid adual
(D. O. núm. IS!) al sa,rR'e"to del rc
~:m:ento Infa'ntcría nÍlm. )8. Pedro
~frdilla Franco, por no corresponrler
te é,;,te por razón de la antigüedad
que ostenta en su elllpteo y ha:b~r
quedado ~:n O'pcíón a e;te benefielo
otros de su emipleo con más rlerecho
que ta.mbién lo tenían soli.citado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efe-ctos. Madrid, 18
de agosto de 193I.

Señor General de la. cuarta Dlivisi')n
orgánica.

Señor Interventor gene1'al de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situa'ción de retirado, con
residencia en los pún.tos que se indio
can, a los sargentos del Cuerpo d~
Sanidad Militar que .-10 haa ·solicitado
y que figuran en la' si-guiente relación,
en vÍJ'tud y con sujeción a los pre'
cepto~ del decreto de :13 de junio úl
timo (D. O. 11,ú'm. 14Q), en cuya s,i
tuaci6n percib.írán el haber é.efinitivo
que les corresponda y que oportuna
mente se des aefta.lará, c.ausando baja
en el Ejército por fin del Mel act~al.

Lo comunico a V. E. para su, cono-



23 de qoc.to de lMI 1,). O. 1IIlbD. 1.7

cimiente '1 C1KIl111imiento. Madrid, ZI
ne ~t. de 1931.

Señor...
ULACIOK gm: _ errA

Gre~i. Ga:óriel Martínez, Zala-
mea de la Serena (Badajoz.)

Luis Garcia ,González, Soria.
Vice.te López Gal1ego, Madrid.
Ceferiuo Martínez Bravo, Melilla.
Ramir. Val1ejo Fer~ández, Barcelo-

na.
Madrid, 21 de agosto de 1931.

Azafia.

oficial primero de complemento "del1de junio último, prO'lllcwida por e[
Cuenpo Jurídico Militar, con residen· Iauxiliar de segunda clase, del Cuer
cia en Villaba de Lugo, D. I1defonso po auxiliar de Intendencia D. Vicen
Fernández Fernández, solicitando se Ite Mediaa Pernas, disponible fouo
deje sin efecto la orden de 24 de mayo iso en Ceuta, en s'Úpli~ de. que se le
de 1924, por la que se le concedió la conceda el pase &. la SituaCIón de su
separación dcl servicio activo, tenien- pernumerario 6in 6ueldo, he resue)
do en cuenta que la mencionada sepa· to deoEe6tim.ar la petición del recu·
ración fué corrcedida a petición del in- rrente, por no existi.r ea 'la actualidad
teresado, he resuelto desestimar la pe- excedente de personal en la eoscala
tición del recurrente por carecer de de su clase.
derecho. . Lo comunico a V. E. para su cono-

Lo comunico a V. E. para su cono- cimiento y erectos. Madrid, :!I de
cimiento y cumplimiento Madrid, 21 agooto die 1931.
de agosto de 1931. AzARA

-'

VACANTES

Señor General de la cuarta i.'ivisi6n
orgánica.

Señor IonterveMor g¡'!IllCCal de Gue
1'Ifa.

Excmo. Sr.: Conf()lI'IJle con lo 60
licitado ,por el teniente de. Infante
ría D Emilio CAos Seriano, del re
gimie~to, 18 (Ta.rragona), he. t~n~do
a bien concederle ¡el pase a /;¡tuacum
de 6u.pern'llmerario, sin su.eldo. con
arregdo a lo que ~etermina e-l deCf'e'
to de 20 de agosto die 1925 (C. L. n.ú
mero 275), qued.'ando ad6Crito para
todos los efectc.s a esa divi~46n.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocim:ento y cumplimien,to. Madrid.
32 de a2'Q&to de 1931.

-

Seitor General de la Señor Jefe de las Fuerzas Militare$
orgánica. octava div.isión de Marruecos.

AzARA
Excm•. Sr.: ~e tenido a bien. r~' \ Señor Generad de la sexta división

solver q_e la baja por pase a sltua- orgl1nica
ción de retirado del Guardia civil, de _ ..
la COIII..dan-cia de Orensc, Alejan- Sen?r. Duec.tor genual de la Guardia
dr-o Araa;o Núiiez, dis!>uesta por orden C 11.
de 30 lie j,unio último (D. O. núme
ro 144), l. sea por fin de jur,¡o si·guien
te, en a,teación a ha:ber cUlm¡:{¡ido ja
edad reetamentaría para ello en 6 de
este último mes, en lugar de en la ¡e
cha qu,e ea aquélla aparece.

Lo coa_nico a V. E. qJara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20

de ag.'t. de 1931.

EXCIU.. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por los sargentos de la Guar
dia Ch·il, con destino en la·s Coman
dancias de Caballería del Q'uinto Ter-
ocio y segunda del -zij.o Juan lbáñez E~cmo. Sr.: Vista la iI15tancia pro
GaI'eía y Eulogio Esteban Martínez, movida pe>! el Guardia Civil, sepa
he tenido a bien. concederles el retiro rado del servicio Andrés Becerra
para Valencia y Cuenca respectiva- Olaecllea, domici~,iado en LM Lla
mente, disponiendo.al! propio tiempo m~s, Sardinero (Santander), en sú
que por fin del mes actual, sean dados phca de q~ se le conceda el reino
de baja ea el Cuerpo a que pei"tene- greso en dicho Cuerpo, he resuelto
ceno ;desestimar la petición del in,teresa.

Lo comunrco a V. E. para su conu- do por car~r de derecho a lo que
oimient. y cUffiop:imiento. Madrid, 20 6Olicita, en atenci6n a que !Su sepa.
de ¡¡,go¡to de 1931. ti ración fué con carácter gubernatlvo

Az.\AA y e01:t oo-reglo a· Qu foacuhad-es que
. a>l Director general del! mencionado

Seitor Diroctor general de la GuardIa Instituto, otorga la orden de 5 de
Civil. lebrero d" 18QI (C. L. núm. 57).

Señorel Generales de las primera y Lo comunico a V. E. para su cono·
tercera Divisiones orgánicas e In· o("imicnto y demás efoctos. Madrid, ::H
terveater general de Guerra. de agosto de 1931.

ELDOS HABERES Y GRAT!; Circular. A propuesta del Presi-
FICACIONES dell>te de la Sociedad de Socorros Mú-

toos .para clases de segunda cate
·Nular. Excmo. Sr. : Vista la ins_ gorla y a'similados del Arma de Infan

tane a promovida por ea escribile11te de teria y en cllI11plímient. del articu
primera, del· Cuerpo de Oficinas Mili-
tare6 D. D-avid. Latorre Garda, con lo 2~ de'ol regll'amento, ~ a.nuncia. la
destino en la quinta división, en súpli. va-oante de voca:l de clase de ge'

ca de que le sea concedida la dHe. gunda catego~ia, indistintamente,
AzARA renda de sueldo del mes de febrero .5IUoofkial o sargento, ea ]¡a dia1eCuva

'1 . h de 'la misma.Senor Director general de la Gu:u- u: tImO, por aber ascendido con la
dia C¡''¡l. antigiiedad de 3 de enero, como au. ·Loe primeros jefea de 108 Cuer-

. . . mi/!nto· de ¡:fia.ntiUa de a.cual!'do COD lo pos de Infant~rf.a de gu·a.rniciÓn en
Sel'lores. General de la octava Dl'Vlslón i.n,fOTmll1<lo ,poli" la 1:esorfa ¿e este Mi- es,ta plua, remitirám. lu utas de

orgáal-ca e Interventor general deItlisterio, M tenido a bien acceder a los 6UYOS l'és¡pectivos pan el día 31

Guerra to 5'Ofli.cillado y di!!POner, qUle la pt'(). M corri,'!nte en la, fOfllJlla. prevenida
-- . puesta de &lCeDIOlS del peI'lOnal del en la circU1lu dI'! este Mini,sterio, de

. Cire~. Excmo. S;.: He temdo a C!loado Cuerpo pub'licada a continua. fecha 13 de odubre de 1920 (DIARIO
blen .•&is.oRer f¡·ue la cl.I"cular de 6 del ~ ClcSn de la circular de 10 de febrero OFICIAL núm. 231). Las Cejas de re·
comente lJIes (D. O. núm. 175), por del corriente afio (D. O. 1116m. 33) dluta: núm.s'. I y 2, ce11ltros, depeo
la 9ue se con;cedió el retiro para Te-I surtirl1 efectos admin.ietratitvol a par- óleadas y Seoci~n<es de Ordenanzaa
11enfe (Cnanas), al maestro de taller Itirde prlm'ero del indicado !Me de de este MinlÍ&tlerto, se I'eUnk4.n, bajo
d~. tercera d,ase dell ,personal1 del mat':!- febrero, ha.ci~ndose la reclamaci6n d-e la 'Pfellid:encia. de un 04idail de "tu
rlal de Artlllerla, Andrés Fernández Ila diferencia de sueldo. a 10'8 en ella úlltÍlD:1l3.s y en eQ Minílllterio dI d!¡, 26
y Ferllán?ez, le' entienda rectifi-cada comprendddoe en a.dIiciOJ1llo1 de ca. del a.ctua,l a 1l1lS J2 horu.
en el lentldo de que fija su residencia I r'eter :pref~te ,Lo comunico a V E . .,ara su .cono·
en T'I"U~ia (Ovudo.) ., Lo digo a V.' E. ~ra IU con • ctmiento y c.um&pollmieato. Madrid, 22

!Lo .IPetl. V. E. para su conoci. mien.to y cupllimLento. Madrid, 20 e de agosto de 1931•
JJ14ento 1 emá. electas, Madrid, ,211 agosto d-e 1931• AzARA
de ago.t. de 19JI. Seftor...

, AulA Sdor... VUELTAS AL S.ERV.ICIO
Seftor...

,SlEP.AlRAlD<OS . PiEL ~ERVICIO SUP,E,RNUMEJtAR,IOS
EX'Cmo. Sr~: Vista la instancia pro- Excmo. Sr. Vista la il1&ta.D ia ue

movida en 8 de junio último pOor el V, E. c1U'll4S a eeteMinbteno en. 29

Exemo. Sr.: Viata la illlltancia que
V. E. cursó a ute Miaitetrio, con .u
e.crlto fecha ''1 del me, actual, pro
movid'a por el eomandaate de Inten-

•
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dencia, en situación de di9ponible vo
lunta.rio en Barcelona, D. Arturo Ji
ménez de BIas, en súplica de que se
le conceda. la VlUelta. al servicio activo,
he tenido a bien acceder a 10 solicita
do, quedando cII referido comandante
en la apresada situaci6n, hasta que
le corresponda dbtener colocación, de
a:cuerdo con 10 precepotuado en la
orden circular de 8 de enero de 1927
(D. O. núm. 7·)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y clJItlplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1931.

Señor General de la cuarta División
orgánica.

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida poor el <:a'Pitán de Infantería,
don Diego Saavedu Ciaitán de Ayala,
di9ponib:e voluntario en esta división,
en súplica de que se le conceda la
vuelta al servicio activo, he resuoelto
desestillnar su pe·tkión, con arreglo a
10 dispuesto en la orden de 10 de fe
brero de 1926 (D. O. nÍlm. 33·)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oumplimiento. Madrid, 21
de agosto de 1931.

Señor General de la. primera División
orgánka.

IExcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecl1a 2B del mes próximo pa
sado, dando cuenta de que el teniente
de Infanteria, D. Miguel Tuell& Ri
quer, disponilble pot' enfermo en esas
Islas, se halla útil ,para el servicio,
he resuelto vuelva a activo, quedanti·;)
en situación. de dispoonible forzoso '!Il
las miSllJlalj, basta que \Ie correspoonda
·ser co,locado.

¡Lo com'Unrco a V. E. para su cono
-cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de ¡"gosto de 1931.
l.

:Seiíor Comandante militar de Da
leare's.

:Señor Interventor general de Guerra.

.~.

••c CC , all ...
CONCURSOS•..,...... -

Circula,.. IEXlCIpO. S1'.: He t'eI1,í.d4
.8 bj,endiapoDlllr le dec;18ft cMtierto
,ea cOIlCureo &lD.uDciado .por or_
circUl1a't' die 31 del1 puado (D. O. 11'1100
mero 160', por '10 q1M a ~a vacac.

. di~ TenieDite C'OI"OGIell de Caballerfa,
j'eÍe de- ...tudro,. <i1e dicha Arma ..
1a AJcadll!ilrl4a df In.faD.~r{a. C&baiUe
rta e IJ1tIe'ndellJCia ee refiere, y que
'te 'aouncite Duevubiente dkha vacan..
·te paTa pro'V'eelrlla con Uft1tI1o .. la
ord~n circ:uIlu de ,11 de. ]uJlih de

:1930 (D. O. lI1úm, ,tS9). Las Lnelian·

23 de qosto de 1931

cías de 106 6<li1i.<:itao~. aeom'pafiadas
de cOlpia i.n4egra de la hoja de ble
Ch05 'Y un certifica.e.'o en sustituci&1
dae qa de eervici06 comprensivo de la
prim«a. seguoo'a. tercera, cuarta,
quilllta, 6exta, octava y n<l'Vena 6Ub
divisiones COUllPleta6 y un nesúmen
sucinto de la 6éptima, se cursarán
aJ citado ()6[1ltTo de enseña.nza· en el
plazo ,(le ddez df.as" a partir de la
fecha de publiCaci6n de esta disposi
ci6n, formu~áno'ose por el D:neetor
de la misma -la terna pro,pue5ta co
rrespondiente que en unión de la do
cumentación remitirá a este Minis
terio para. .resolución del con'CUr60.

1.<> digo a V. E. para su conoci
miento y cum-pllilm:ileMo. Madrid, 21
de ag06to de 1931.

Señor...

Circular. Ex.<:mo. Sr.: Para prOo
veer 005 VaC3l11tes de teniente de In
f.a,nteria qu.e existeñ en la Aca<'.:emia
de In faol1llerfa. Caballería e Inten
ci'encia, para eJ servicio de la Sec
ci6n de tracpa de ila mioSmj., sin defle
cbo a gratificaci6n de profesorado.
he t-enido a bi'!lIl. di!l»01ler ge anun
cien a coacurso. Lu i1ll5taollciu <'be
los solicitante-s. acompañadu dIe co
pia ínotegra' de la hoja de hechoe y
de un certüica~o en su6titJ.1ci6n de
la de t!lervi.<:i06 co~rensivo de la
primera. ~unda, 1le'1'Ce1"a" cuarta.
quinta. sexta, ectava y novena sub
divieiones comPletas y un res.úmen
.'ilUC:lloto de la sélPtima, 6e cursarárn a'1
citado Cen,tro &e Enseñan2la. en el
~l'a:zo de diez di'as, a pa;rtir de la
fecha <Je puobli.<:ación de esta dispo.
6id6n, fOot'Dlulándoee la tetma ,pro
puesta correepondiente, que 6e en
viará a 'C!lSÍ'e Mi,nistleno pa;ra resolu
cián del concurso.

Lo digo a V. E. para eu conoci.
m:ento y cump.limiento. M~rid. 21
de agosto de 1931.

Seiior...

Circular. Excmo. &.: Para prOo
V'ee.r. una vacante de teniente de Ca·
balloena. auxitliar de profesor de la
primet'lt a.g.rupaci6n qwe exiSte en la
AcaC.'emia de IlI1fantellia, Caballflrla
e Intendencia.. he ~nído a bien. di..
poner eoe anuncie a coneuírso. Las ins
tancias- de JO!! 8OlicítaD't6. <!¡ebid!l.
mente ,documoent'ade.e, &e cursarán al
citado ce,nuo doe ~anza. en el
td'azo de diez a'ía.... 11I partir die la
Í'elcba de pub1icacioa d~ eeta dd.~
lici6n y "por el DiI'ector del miamo
te formu,lar' 1a terna propuesta co
~dieMe y M Tl&mitirá a Mte
Mini.ftelrio pan. ret01ucl6n. del con.
CUC'IO. .

Lo dilgo a V. E. para .u conoci
miento y cumPlimiento. Madrid, :31
de agosto de 1931.

.".,
.~\

,
615

•
Circular. Excmo. &.: Para pro-

Vleer. con subofidales de I.knlleTÍa,
tre& ,P}aza6 de eecribieDlties Coe Ofici
nas Militares, que exi'St. ~otes
en -la Acadaemia de InfanMría Ca
baUerfat ~ Int«ldiencia. 1M ci.sPuesto
se anuncIen a concurso. Las iIl6tan
ciilloS de los 601i.<:itantes, debidamen
te dOCliment¡¡¿as. se nemitiráa a esote
Minist~rio en el plazo de diez días
a partir de la fecha. de esta'4iisposi:
ci6n.

Los fubofieiaJes que 10 HIl i.<:i ten,
seráa me<:anóg¡raf06. tendráa inta
chabloe conduc!a y cuID¡lÚido el tiem
po de permanencia en Africa serán
baja en J06 Cu«P<l6 de 6U p~ee.:en
da y percibirán too06 ros aeVleng06
reglamenta'l'ios en dicho Centro. en
el que figurarán como supernumera
n06. To;¡drán, además, d~reeho a
ooa gratificaci6n mensual « 50 pe
aeta'>', que percibirán: cdlr cargo a.
la cantidad asignacoa en presupues
to .para la dotad6n <i:e ~a menciOo
nada Academia.

1.<> digo a V. E. pan s. ~noci
miento y cumplimiento. :U:aCrid, 2I
de ag06to de 1931.

Señor...

-
ESCUELAS PRACTICAS

C"'cflla,.. Excmo s.r.: Se eifpone que
la. E.cuela. prácticas de las tropas de
Montafta en su periodo de yerano se'
desarrollen en el año act.ual con arre
glo a 1u siguientes normas:' ~

J." Las brigadas de Montafia le or
ganizarán al conwleto de SU$ efectivos
y' material sustituyendo el regimiento
de Artillería de MOIl'taña afecto por un
Grupo del mismo.

2." La segunda brigada, concentrada
en Alsasua, formará dos columnas. que
tomarán como directri~s. la primera, la
carretera Alsasua-Beasain-Azpeitía, pa_
ra, una vez alcanzados los últimos pun
tos, maniobrar sobre Vergara-P1asencia
Elgoibar. La segunda' columna tomará
como directriz la carretera Eeharren
Muguiro-J..eira, para maJ1iobrar en di
rección Villabona-Tolosa.

La primera brigada, concentrada en
P~lona. constituirá asimis.mo dos co
lumnas, que tendrán por directrices, la
primera, Borguete-tRbn<:esvalles-Valcar
los, para, .niobrando por el frente deT
entrante de lo. A1duides, dirigirse hacia
Elizondo; y la segun'lfa ~omará la U
nea Almanrlor-ofíoro-Valle .el Baztan,
para maniobrar en dirección a Arallaz
&halar•

,3.' Si~adas 1a1 brigadas elt 10. pun
tos de concentraci6n indicados, los Ge
ne.raJe. de las mismas, en c:amplímiento
de lu órdeneos e insttuociolles que al
afecto se les dicte desde este Minis
terio y en ejercicloa contin.dos y su
cesivos, 'Primero de compaftla, luego de
batallones y medias brigadas '1, por ál
timo, 'de brigada. compl'eta.,~rrerán

laI ZOt18'S comprendidas entre lo. puntos
extremos de las directrices eitlldU, .iem
pre con wjeci6n a UD fin tMticoo o 10
glstico definido•
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residencia que ~nian ,<l11ando ~rte

necían al disuelto batanón de Cau
dores de Catalluña, núm. 1.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cUD1(llimiento. Madrid.
20 de agosto de 19311.

Señor General de la segunda División
orgánica.

Señ()f' Intet'ventor general de Guerra.

Excmo. Sr: He tenido a bico aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta
a este Ministerio en ~ del anterior,
desempefuldas en el· mes de junio úl
timo por el personal COOJ(U'endido en
la relaci6n que e~ con el General
de división D. José Rique1me y L(¡pez
Bago y termina COl1 el capitán de In
fantería D. Pedro Blanco CollSudo con
los beneficios que otorga el vigent~ R~
glamento de dietas, eX«ptuáDdoee las
devengadas por los comand>lntes D: RJ¡,
fa.el Mancha Soto y D. Enrique Albert
Hemán<kz, que tenían su destino en la
s~rimida Zona de Reclutamiento núme
ro 150 interín no se consigne que lle
naron en las pruebu eliminatOl'ias de
Tiro las condiciones ¡prevenidas en la
orden circular de :2 de junio de 1928
(D. O. núm. 123).

Lo comun!fo a V. E. .para su cono
cimiercto y clllJJplimienjto. Mai1rid, 20
de agosto de 1931.

S~fior General de la tercera divisiJn
orgánica.

Sefior Imerventor general d~ Guerra.

Excmo. Sr.: He 'tenido a bien apro
bar Jas comisiones de que V. E. die>
cuenta a este Ministerio en 19 de ju¡'¡o
prÓ'Ximo pasado, de~a4u cn el
mes de junio último por el personal com~
pr~ido en la. :relación que empieza
con el coronel de 4a. Guardia Civil ídon
Federico de la Cruz BQul10sa y termi
na con el sargento de Regulares de La
rache, 4, EmUio Ponce Cafias, coo los
belneficiot que otorga el vi~nte Re.
¡lamento de dietas.

Lo comunico a V. E. pua .su conoci·
miento y cllq)Jimiento. Madrid, 20 de
a¡OIto de 1931.
Seftor Jefc dc las Fuerus Militares de

Marruecos.
Seftor Inten-entor ¡tUera!' de Guerra,

•••

--or'••lell. d' 'lgII , ClltlDllldld

Señor...

RECLUTAMIENTO Y R'EEMPLA
ZO DE¡L EJERCITO

Ing,nieroS..-Efectuarán marchas, pri
mero por secciones y luego por compa·
ñías, y tomarán parte en los ejercicios
de brigada. Los equipos de Tra'llsmisio
nes establecerán en todo momento el en
lace entre l¡¡s dos brigadas y con la
estación de mando central.

Intendencia y Sanidad_Prestarán los
servicios propios de ~ es¡pecialidad.

1'1." Ultbida cuenta de la 'm.portln
cia extraordinaria que debe atribuirse a
los efectos del fuego, se cuidará de que
en los ejercicios se practiquen cuantos
preceptos son reglamentarios, asi para
la ejecuci6n como para la direcci6n del
tiro.

,1'2." A fin de que las unidades con
curran al completo de sus efectivos, se
darán por caducados los permisos de
verano, que se reanudarán al terminar
las prácticaa por un periodo igual al de
la duración de éstas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miemo y cumplimiento. Madrid, aa de
agosto de 19.)1. .

. AzARA

Señor...

EJaCmO. sr.: He tenido a .bien _!pro
bar las coltti&ionu de oqwe V. E. dió
cuenta a ClSte Ministerio en ~ de julio
61timo, des«niPCftadat en el mes de
jUMo próximo puado por el persónal
comprendido en la relación 'l'!e em
pieza con el General de Divl.Ión don
Leopotdo Ruiz Trillo y termina con
el teniente de .la segUnda ~celón de

EloCuela. Cellotral de Tiro, D. Jo&é
Cabrera Iturrilt\llll'Oitia,' ~ 101 bene- . ,I!'.:all:mo: Sr.: He .teqIdo... bien apro
ficlot que otorl'& el vilrente ret1&men- bar' _ coaúlfonU 4e que V. E. idió
to de dieta., exc~tuáftdOlle la dc.t te- cuenta a eate MUúaterio en ao dd an
niente coron'eA D. Juan Garda de Die- .terior, deaelq;le6M1u en el mea de ju
80, comandante!!' D. 'Rúael Olivera nio 6ttImo ¡lOr el personat cOllipl'en<li
Manzorro y D. Lui. Mart~ Pelia, do ell la r~6n que- empieza con el
capitanea D. Miguel Lobo Rlttori )' capitán de ' lJerla D. Marce10 Bar
efon Enrique Calbeza Ach6tepi, te- "~la Taba. Y termina con el capltú\ de
ni,nte& D. RaiÍa'el SU'biza Ga1'cia Nietolnfan~rla C. Enrique Pérez, con tos
y D. Francisco Cá.rcamo Mendoza y beneficios que otorga. el vílente Regla
dférez D. Manuel Beltrán R.o~a, mento de dietas.
por continuar en el miosmo 'lugar de Lo comunico a V. E. para .., conoci·

Circular. Exdmo. Sr.: He tenidJo
a bi.er.1 disponer que aoe regimien,tos
t06 de Carros ligeros de combate y
los grup009 de 1nformaci6n dle ht1
Heria, 'Pu'~an admitir reclutas aco
gi.d05l a 105 beneficios del caJprtuao
XVII de.l Vigfill'e reglla.m-ento de re·
olutamiJ61lto huta el lO por lOO de
sus plantillas orgánicaiS, previa $OH..
citud Cee 105 :ntJe-re~a·dos en la forma
pJ'~ven'¡da ,por el artku'lo 398 ¿:el ci
tado .¡,egtam~to y circul,ar de 23 de
agosto de 1930 (D. Q. núm. 1(0).

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimie:lto y cumplimiento. Madrid,
22 de agO&to de 1931.

4.' El pcrSOllal que concurra a las
prácticas teacirá derecho a las dietas y
pluses ordilluios; el ganado devengará
ración extra.r<linaria. efectuándose el
'Sumi'llistro ea la forma 'Prevenida en la
oreen circular de ~5 de febrero de 1928
(D. O. nútll. 45), y todos los tranS(lOr
tes de perSOllal, ganado y material se
efectuarAn ,or cuenta del Estado.

S.' Por Ir.¡ Parques divisionarios de
la residencia ce los Cuerpos y unidades
se dotará a éstas y cotu.nma <le ~
ciones de. la reglaJ:De1Jtarla de mumclo
nes de guerra y fogueo necesarias para
la ejeeució. ce los ejercicios. Si ne
cesitaran rEPQaene de ellas, los Gene
rales de las brigadas 10 solicitarán con
arttelación del General de la sexta dvi-
sión orgánica. •

6.' Las brigadas, con sus propios
elementos, .teaderán a su suministro de
pan, viveres y piensos. , •

La raci6n de pan los dIas que la Jor
nada sea penosa se aumentará hasta un
kilogramo por plaza.

7." La raci6a extraordinaria para el
ganado y los transportes se abonal'án
con cargo a los correspondientes ca
pitulos del yigente presupulesto d~ .este
Ministerio. Los gastos que se orlgmen

_por dietas, pluSleS. recorrido .de los ye
hiculos automóviles, material, gUIas,
programas, etc., se sa\isfarán con la
cantidad de ~4.449 pesetas, que con
cargo al capitulo cuarto, articulo se
gU'ndo, conropto .. Escuelas prácticas"
del vigente ,presupuesto librará la Or
denación de 'Pagos y Contabilidad a 103
capitanes de Intendencia comandantes
de las lit 'pañias de víveres, que actua
rán (!l' l'dgadores de las brigadas, los
que.atisfarán todos los gastos y ren
dirán la correspondiente cuenta.

8." iLa dütribudón de la ca'l1'tidad ci
tada anteriormente entre los Cuel'pos se
hará con anterioridad al comienzo de
estas prácticas.

9," Las tropas, que deberán encon
trarse en la línea base elide septiem
bre .próximo. terminarán -las prácticas
el 16 del mi9ll10 mes, día en q.ue em
prenderán el regreso a SUFo guarniciO'l1es.

10." El programa, temas, desarrollo
de los ejercicios y la representación de
los objetLvos se ajustará estrktamente
a lo que di~ne el "Plan general <le ins
trucción para el presente afto" y las
"Orientadones sobre 'Preparaci6n, ins
trucción y empleo de las tropas de Mon
talia".

A este fin, le tencfrá p~te lo que
a continuacióD. se indica.

In.fanl,ria•.-;En lu marchas ticticaa
y ejercicios de aplicaci6n de tiro de
combate de· cada una de las divcrw
unidades y de conjunto dc la bri.ada,
se dará cumplimidto a 10 diapsesto con
tat . objeto C1l e! ReI'I&mento üctico y
en etde tiro.

,d,IiII".",.-.AI:tuará en los cjerclclos
de brl¡Mla como ..napaci6n dc &1)0)'0
directo que, dependiente de la Artilte
da divi.lo1W.ria, ha de tirar en ta lona
o leCtor de aquélla. Fuera de esol ejer
C~OI te dedicará a 101 de tiro de bate
rills, de GfIUC)O y de Agrupación,' y •
mardhas por bateda llue1t.t, por Gru
pos o de toda la AgT\JPIICi6n, dividiendo
el tiempo de modo que se dístrióuya
por igual entre dichas unidad'es.

......~ ••••• o•• _P •••• ~•••.• .-...... _."/... " ..:.
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miento Y c.....iento. MadTid, ~de Lo que comunico a V. E .para su
agosto ~ 1911. conocimiento y oumpHmiento. Madrid,

20 de agosto de 1931.

de pago núm. 1.050, expedi~ en 6 oe
junio de 1'931 POte la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se Se debe rein
tegrar. 75 pesetas.

ComQ comprendiJkJ ~ la o~ circu
lar de 16 de abril de 19a<) (D. O. ntÍ

mero 87).

A.lférez de com:plelmento, D. Apoli
nar Fr.aile Segovia, del regimiooto de
Ferrocarrrles. Carta. de pago aúm. 355.
expedida. el 17 de agosto de 1928 por
la Delegación de Hadenda. lie Sego
vía. Se le debe reintegar la suma de
253,13 pesetas.

Alférez de comp1emento, D. End
que Bautista. Arista, del reglÍDliento de
Al'tillería de Costa. nÚ'lIl, l. Carta de
pago núm. 3, expedida. el 1 de octubre
de 1929 por la Delegación de Hacien
da de Linares. Se le debe reintegrar
la. swna. de 500 pesetas.

Soldado, Víctor Llorente Balanzate
gui, del regimiento de Artillería a pie
núm. J. Carta de pago núm. 470, ex
pedida el 25 de julio de 1930 por la
Delegacíón de Hadenda de Bilbao.
Se 1e debe reintegrar la wm.a de 250
pesetlJs.

Recluta, Francisco Or-daz Barrachi
na, de la Caja Recluta de Valencia.
Carta de 'Pago nÍlm. 94, expedida el
3 de junio de 1930 por la Detega'Ci6n
de Hacienda de Valencia. Se le debe
reintegrar 1a. suma de 500 pesetas,
....
Por abono 1Ieello indebid<Jmentc. toda
ve:: que ya sirvió en filas el tiempo re-

glamentario como voluntario.

,Recluta, Eduardo José Blanco Gen
zález, de JI. Caja. Recl'uta de Salaritan
ca. Cart,a de plligO núm. 759, expedida
el ::n de julio de 1930 por la Delega.
ción de Hacienda de Salamanca. Se
le debe reintegrar la suma. de 275 p~

.etas.
Rechlta. Francisco Maximino Alon

so Burón, de 4a Caja Rec1uta de León.
Carta. de pago núm. 16, expedida el I
de julio de 1927 por fa Del1egaci6n
de Hacienda de Le6n. Se le debe rein.
tflIrar la suma de 365.63 ~esetas.

Recluta, FrancÍ1<:o Ml.Xftnino· A!on
10 Bur6n, de JI. Cala Recluta d'e León.
Ca.rta de pago n'*n. 7514, ex'pedida el
.i6 de julio de 1928 por la Delegación
lIe Hacienda de León.. Se le d~e rein
tesrar 'a Juma de 365,63 peleta•.

!Recluta. Alberto Polo Bello, de la
Caja Recluta de Salamanca. Carta. de
paeo n6m. 873, eXIPedida. ~ :n de ju
lio de 1fP'1 por la DereslllCi6n tle lIa
cienda de Salaman'CI. Se le debe rein
tegrar 1a luma de 1.2'5 pesetas,

'Recklta, Alberto Polo Bello, de la
Caja ReoIuta de Salamanca. Carta. de
P180 núm.•, expedida el r1 de ac<JI
to de 1927 'Por la De'legación de' Ha·
cienda de Salamanca. Se le debe rein
te(p'ar la suma de 125 pes.;tu.

AZAÑA

DEVoQIjUCION DE CUOTAS.

Como comprendidos e" el arlfct410 448
Sefior Genenl de la cuarta División del vigeme Re{Jlamerúo de recltlta-

orgánica. miemo.

Sefior Interventor general de Guerra..

Sellores Generales de .]a primera, se·
gunda, tercera, sexta, séptima y oc
tava divisiones orgánÍ'C.as.

Sefior 1nterventor genera1 de Guerra.

,
Como comprendidos en la orden circular
de 16 de abril de 1926 (D., O. núm. 87) Como comprendidos en la arde" cwcular

de 16 de abril de I~ (D. O. ",am. 87).

Excmo. Se.: He tenido a bien dis
poner se deV'l1elvan a4 personal que se
expresa en la sigu~ente cel&'Ción, las
canMades que ingres-aron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por
hallarse compren,didgs en los precep
tos y <casos que se indican, según car
tas de pago ex!pedidas en las fech~s,
con los núm.eros y por las DelegaCIO
nes de Hacienda que se expresan,
como igualmente la sumá que debe
ser reintegrad'a, la cual percibirá el
individuo que hizo e1 depósito o :a
persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos 470 dd
regla.mento de la ley de redutalmbento
de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunrco a '\ro E. para su cono
cimiento y demá-s efectos. Madrid. 19
de agosto de 1931.

Recluta, Félix Sardifia Peiqueux. de
la Caja de Recluta de Badajoz. Carta
de pago 783, expedida. el :22 de julio
de 1930 por la Delegación de Hacien
da de Badajoz. Se le debe reintegru
la suma de 337,50 pesetas.

Recluta, Juan Franci~ Coloma
Santana. de la Caja Reoluta. núm. l.
Carta. de pago 2,Jr5. ~xPedida el 17
de julio de I~ por la Delegación de
Hacienda de Madrid. se le debe rein.
tegrar la suma de 375 pe~eta:a.

Pot' ¡"gruo hecho de más, con arreglo
al artfctdo 40J del vigen4e Reglo,nemo

'tk RecltdomielflO.
,

$otdado, Adolfo Mjrtln GonzileZ",
del rcaimiento Infanteria llÍllm., 31.
Carta de 'PIllO núm. 3.685, expedida
el a6 de i\dio de t930 por la Det.eglL
ci6n de H.cienda. de Madrid. Se le
debe reintqrrM' la. luma de :aSO pe·
aetu. •

Soldado, Adolfo Martín· Gonz61ez,
del regimiento Infanter(a n6m. 3t.
Carta de pago núm. 640, expedkla el
5, de junio de 1931 por. la Delegación
de Hacienda de MadrId. Se Je debe
reintegrar, la luma. d'e 750 'peletal.

!)O¡dado, Julio Quecedo Orteaa, del
regimiento In{anter(a núm. 6. Carta

,elior ComaAdante ml1itar de Cana
rias.

,eñor Intervetltor generar de Guerra.

¡

E~o. Se.: He tenido lo bien lI9ro~
r lu comímone. de que V. E. d~ó
~nta a este Kini.terio en :24 de juliO
mo de.empe~at en el me. de
lio pró~o palldo pOr el personal
¡nprendi<lo en la ..elación que em
:za con el matltro armero del re,i
tnto de Inlantc!rla, 1\6m. t8, 'D. Luíl
mara. santa. '1 termina 'COn el ma.e.-
herrador del Dep61ito de lementa
de la tercera zona pecuaria, D. Te

I Míllán 'Aldea, con 101 beneficie.
e otorga el vigente reglamento de
t.... exceptuándose ,las del penonal
batall6n de montafta, núm. 6, que

'ron a ha.cerse 'Cargo de la unidad
Manresa, pOr -corresponder IU re-

mación a la quinta Divilión. .

Exorno Sr.: He tenido a bien aproo
,ar las ~omisiones de que V. E dió
uenta a. este Ministerio en 23 de julio
¡ltimo desempefiadas en el mes de
~nio ;róximo pasado .por el pl::rsollii
omprendido en la rellación que em
ieza con el sargento de Zapadores
[inadores, Juan Sánchez Suárez y
:rmina con el veterinario segundo de
pr~mera zona pecuaria, D. Rñcardo

'íaz RegafiÓn. iCon los beneficios que
orga el vi·gente reglamento de dietas.
Lo que comunico- a V. E. pan 1>1\1
,nocmüento y cumplimiento. Madrid.
, de agosto de 1931.

,fior General de la primera División
orgánica
fior InterveatOte general de GuerrL

_..;..,.........---_._-_....;----

IExcmo. Sr.: He tenido a bien apr~;
lar las comMiones de que V. E. dIO
:uenta. a. este llinisterio en 20 de julio
it.1timo, deseapeñadas en el mes de
,unio próDmo pasado po~ el personal
:OOIprendido en. !a. relaoió~ ~e cm
lieza con el C~ltan de Arúnerta, don
R.afael Villega9 Romero y termina
:on el teniente de Iogenieros D. Rafael
~Opez Mora, con los beneticios. que
¡torga el vigeate reglamento de dIetas.

Lo-que comunico a V. E. para su
onocimiento Y onmplimiento. Madrid,
10 de agostO' 4e 1931•

Señor Genec;l de la quilla división or·
gánica. .

Señor Intencatoc general üe Guerra.
~
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den de 2 de julio 11ltim. ¡tD. O. n'l1
mero (44), be tenido a bi.n disponer,
q1le en los casos q~ por no existil'
Gencra.l expresamente- designado para
188 briga.du de AltiUeda, se ha.ga
cargo de IlU mando el coronel más
antiguo, lo ejerza sin perj,.icio del de

IIU Cuerpo, del cual no procede, haga
entrega más que en los usos que se
reúnan ·jas tropas de la arigada con

.~

IICI'" H IIIII'IIICI.. • 1........

COMISIONES

,Excmo. Sr. : Roeoorganizada la Admi
n:..cnción Cen'tr-a11 dIed Ejército y asig
l;lada ad Estado Mayor Centr8l1 -la fun.
ción de redacción: de la hi6toría de la.
ca~iias, incllHO Goa. d~ MaaTUecos,
correl9poo,de, natW1a1mente. a e!IC ~n
tro dirigir y ordenu la '~a>lidad de
iee traBaj06 condu~ot~ a. t8l1 finaJi.
4-ad y. como el m.an.t~imien.to de la
comi.sión CftQdJa por OI1'den drcular
<!te r6·c.:e septiembore de 1927 (DIARIO'
OFICIAL 2ro) habrá doe faciíhtar aque
Ua labor, he t'eni~o a bin d~.onoes'
quoe la referida comas.ión 6ubsl~a. in
t~ po.r col persooall que hasta
ahora la formaba, con l'lls mismas.
fina.lidades ry com.etid06, quedando
ba.jo la dq>endencia ~ Eetado Ma.
yor Centnlll Qle.l Ejército, d'e1 que
l'\eJCibLrá loas 6rde~, e in&truccioMe
preci.su para el cumtplimiento de su
actuaci6n y alI que to.meterá para
aprobación cuantee trabaja. r~ioe.

Lo comunico a V. E. pan su: ro
nocñm:elllto y culDl¡p1imi~. Madrid,
22 de agO$to d~ .l~r.

MADRID.-IKPn.TA T T.u.un. 11&10 x.
.UTUJO D& lIJo Gv.....

~ñor Gentera1 Jefe del .tado Ma·
YOll' Qen,tl'al1 de4 IE;jérdtOo.

SelilOl'lelS Alto Comauio ce ~aña
ea MUUItlC06 e Intervelltor general
C4e Gunra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI·
CACIONES

Seftor Jefe Ide la. Fuera. Militares
de Marrueeoos.

_--.-. -

tellón. G:aja recluta 30. Carta de pago
472, expedK1a el 21 de febrero de 1927
en la Delegación de Hacienda de Cas·
tellón Se le debe reintegrar ,la suma
de 162,50 pesetas.

Recluta, Juan Bras Ponsa, del reem·
plazo de 1927, alistado en Barcelona.
Caja recluta 25. Carta de pago 5.650,
expedida el 30 de julio de 1927 en la
DelegaCión de Hacienda de Barcelona
Se le de'be reintegrar la suma de 500
·pesetas. ocas~6n d,: .for:maci~nes, "¡ercicio~ u

Rec)uta, Sixto Zw.a1za Murugarren, )otr06 servICIOS, ha.ciéndose extensiva
del reennplazo de 1923, &distado en Mi. esta so¡'ució~ .a l;rs demás un~dades,
randa de Arga (Navarra). Caja reclu- L!> ~omunlco a V,. F:. para su co
ta 37. Carta de pago 485, expedida el 'nocunlento y CumpJunl..... Moond,
15 de febrero de 1923 en la Delega'Ción 21 d~ ag06to de 19JI.
de Hacienda de PamI}lona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.
. Madrid. 19 de a2:osto de 1931.-
Azaña. ~or!!!l

Excmo. Sr.: Vi~ta fa instancia promo
movida por el veterinario segundo don
Flavio Pulido Muñoz, con de9tino en «
regimiento de Infantería 41, en s4plica de
que se le abonen las .pagas correspon
dientes a Jos meses de marzo y abr¡'l
últimos .por enerse con derecho a
ellas según la circular de 2S de abril
citado .(D. O. núm. 93); teniendo en
cuenta que esta disposición s610 le
otorgó el destino actud desde la situa
ción de 9l1pernumerarioo sin sueldo sin
efecto administrativo alguno, be re
suelto desestimar la petición de 'rde
rencia 'Con arreglo a lo preoc.eptuado
en el artkulo 44 del vigente reglamlm
to de revistas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oumplimiien~. Madrid, ~
de agosto de 1931'

Estado Ma yor Central
del Ejército

'."el'." O....IIZC•• ' ...._ ...

MANiDOS

Por resultar ser un ingreso hecho en
Hacienda que lfO ha l~egado !1 teneY

apliCaci6n, par.a ~l fm destusado.

Recluta Juan Arias Fernáhdez, ~t>
la Caja R~1uta nú~. SI. Carta. .e

. 259 expedida el 16 de a.brll
pago n,um. la' Delegación de Haden-
~: ~3i~~~. Se le debe reintegrar la
suma de 475 pesetas

Madrid, 19, de agosto de 1931.-

Azaña, '

Recluta Frandsco ]a'Yicr Sánda~
del Campo y Echenique, de llL CaJlL

d Salamana. Carta de pago
R~c1uta e ed'd t 15 de julio de
nutn ú67 ~ t a eH' d

' or 'la. Delegadón de .aclen a
~~Jamanca. Se le debe remtegraf
la <urna de 750 pesetas. . • d
. R- 1 t Rafael Cornejo Fernan ez,

IX n a. 1 Car-
de la Caja Recluta de Sa am~:a. 1 20
ta de ?llgo núm. 671 , expe 1 a..e · d
de 'unio de 1927 por la Delegaclon e
H J. da de Salamal1'Ca. Se le debe

a1:len d SOO esetas.reintegrar la. suma e p

.Exomo. Sr.: Hallándose justillicado
que los individuos que Se exp~esan en
la siguiente relación, que ~pl,eza ~on
José Peris Fabregat y termma ..on
Sixto Za:balza Murogarren, per~en~·
dentes a los ~eemP!azos que se l~ói.
can están comprendld'QlS en los artIcu
lo .284 de la ley de rec!utam,lcnto
de 1912 Y ~2 del Reglamento vigen
te, he tenido a bien .disponer que ~e
devuelvan a los interesados las c~nlll-.
dades que ingresaron para redllelr el
tiempo de servido en filas, según caro
tas de pagos expedidas en las fech~s,
con los números Y 'Por las D~legac'o
nes de Hadenda que en la Citada re
lación se expresan. como iglUalmente
la suma que debe ser reintegr~a, la
cual pel'Cibirá el individuo q'U~ hiZO el
depósito o la persona autortizao<1a en
forma lega.l, según previenen los ar
ticulos 470 y 42S de los dtados tex-
tos legales. . '

Lo comunico a V. E. para su oono
<:imiento y cum-plftr¡iento. Madrid, 19
de ,agosto de 1931•

ULACJoJf ova .. CITA Circular. Excmo, 'Sr.: Viata 'la
t01UJulta elevada a eate Minieterió.----------------

Recluta, 'Jo"" Perla Fabregat, del por 61 ~neral de la pptima diviai6n,
reemp1&zo ele J927, a1istacio en Ca.- acerea de la interpretación de la oro

Sel\ores Generales de la tercera, cuar·
ta. y sexta divisiones orgáni'C1Ll.

Sefior Interventor .Ienerat de Guerra.

......,. ",- .... :..0.-.


